
 -  Si  los  resultados  son  potencialmente  aplicables  y/o  transferibles  a  un  proceso  o 
 producto. 

 -  Cuál ha sido la participación del/la postulante en el ítem elegido. 
 -  Si se trata de un premio obtenido, cuál es su relevancia y alcance. 
 -  Si  se  trata  de  otra  actividad  (por  ejemplo,  la  presentación  en  un  congreso  o  la 

 realización de una conferencia) cuál es su relevancia. 
 Puntaje de referencia  :  hasta 20 puntos. 

 TRANSFERENCIAS  DE  CONOCIMIENTO,  SERVICIOS  TECNOLÓGICOS  Y 
 ASISTENCIAS  TÉCNICAS.  Se  analizará  si  el/la  postulante  tiene  antecedentes  de  prestación 
 de  servicios  tecnológicos,  transferencia  de  conocimientos  y/o  asistencias  técnicas,  asesorías 
 y  consultorías  y  cuál  ha  sido  su  papel  y  grado  de  participación.  Asimismo,  se  analizará  el 
 grado  de  vinculación  entre  su  participación  en  los  mencionados  procesos  y  el  proyecto 
 presentado. 
 Puntaje de referencia  :  hasta 2 puntos. 

 ACTIVIDAD  TECNOLÓGICA  Y  SOCIAL.  EXTENSIÓN  Y  COMUNICACIÓN  PÚBLICA  DE 
 LA  CIENCIA.  Se  analizará  la  dedicación  y  el  rol  asignado  a  la  participación  del/de  la 
 postulante  en  proyectos  PDTS  o  similares,  como  así  también  el  grado  de  vinculación  entre  la 
 participación  entre  los  mencionados  y  el  proyecto  presentado.  Se  analizará  el  grado  y  forma 
 de  participación  del/de  la  postulante  en  relación  a  los  antecedentes  de  extensión  y  los 
 antecedentes  de  comunicación  pública  de  la  ciencia.  Para  ello  se  tendrá  en  cuenta  el  grado 
 de vinculación entre su participación en estas actividades y el proyecto presentado. 
 Puntaje de referencia  :  hasta 2 puntos. 

 DOCENCIA  Y  FORMACIÓN  DE  RECURSOS  HUMANOS.  Se  analizarán  los  antecedentes 
 en  docencia  de  grado  y  de  posgrado  y  el  tipo  de  participación  en  los  mismos.  Se  analizará  el 
 grado  de  vinculación  entre  sus  actividades  de  docencia  y  sus  actividades  de  investigación  y 
 desarrollo  y  también,  en  relación  al  plan  de  trabajo  presentado.  Se  analizarán  los 
 antecedentes  en  formación  de  recursos  humanos  de  grado  y  posgrado,  tesinas,  tesis  de 
 doctorado,  dirección  de  becarias/os,  dirección  de  proyectos  de  investigación,  antecedentes 
 de  formación  no  académica  y  capacitación  de  recursos  humanos  técnicos,  miembros  de 
 organizaciones  sociales  de  base,  ONGs,  funcionarias/os  públicas/os,  organizaciones 
 comunitarias,  etc.,  todo  ello  según  el  perfil  de  la  categoría  propuesta  por  la  comisión. 
 Además,  se  analizará  la  vinculación  de  los  antecedentes  mencionados  en  relación  al  plan  de 
 investigación. 
 Puntaje de referencia  :  hasta 8 puntos. 

 OTRA  INFORMACIÓN  RELEVANTE.  Se  analizarán  los  antecedentes  del/de  la  postulante, 
 vinculados  al  proyecto,  tales  como:  desempeño  de  cargos  o  funciones,  labores  de  gestión 
 académica  e  institucional,  etc.  Además,  se  analizará  si  el/la  postulante  fue  beneficiario 
 directo  de  financiamiento  para  actividades  de  investigación,  desarrollo  tecnológico,  servicios 
 tecnológicos, asesorías y/o consultorías. 
 Puntaje de referencia:  hasta 3 puntos. 



 DIRECCIÓN  PROPUESTA,  LUGAR  DE  TRABAJO  PROPUESTO  Y  GRUPO  DE 
 TRABAJO.  Para  el  caso  de  los/as  postulantes  que  ingresen  en  la  categoría  Investigador/a 
 Asistente  se  analizará  si  la  Dirección  propuesta  (Director/a  y  Codirector/a  en  conjunto) 
 propuesto/a  cuenta  con  experiencia  en  formación  de  recursos  humanos  en  la  especialidad 
 en  la  que  se  inscribe  el  proyecto  presentado,  además  de  la  trayectoria  académica  y 
 científico-tecnológica.  También  se  analizará  si  los  antecedentes  del/la  directora/a  y 
 codirector/a  propuestos/as  son  coherentes  y  consistentes  con  el  proyecto  presentado,  así 
 como el alcance y objetivos del plan de trabajo propuesto. 
 Se  analizará  si  el  lugar  de  trabajo  brinda  el  marco  adecuado  para  el  desarrollo  de  las 
 actividades  del/la  postulante,  si  los  antecedentes  del  grupo  de  trabajo  son  coherentes  con  el 
 alcance,  objetivos  y  plan  de  trabajo  propuesto.  Además,  se  analizará  si  las  líneas  de 
 investigación y desarrollo del grupo de trabajo son convergentes con el proyecto presentado. 
 Puntaje de referencia  :  hasta 5 puntos. 

 CONSISTENCIA  ENTRE  EL  LUGAR  Y  EL  PLAN  DE  TRABAJO,  LA  TRAYECTORIA 
 DEL/DE  LA  POSTULANTE,  EL/LA  DIRECTOR/A  Y  GRUPO  DE  TRABAJO.  Se  valorará 
 en  qué  medida  el  plan  de  trabajo  presentado  es  factible  en  relación  a  la  formación  del/de  la 
 postulante,  sus  conocimientos  en  la  temática,  su  trayectoria  previa  de  investigación,  el/la 
 Director/a  propuesto/a,  el  lugar  de  trabajo  y  la  disponibilidad  de  recursos  para  llevarlo  a 
 cabo.  Además,  se  tendrá  en  cuenta  el  grado  de  consistencia  entre  el  plan  de  trabajo,  la 
 trayectoria  del/de  la  postulante,  la  trayectoria  del/de  la  Director/a  y  el  lugar  y  grupo  de  trabajo 
 propuestos.  Se  analizarán  las  principales  fortalezas  y  debilidades  de  la  presentación  en  su 
 conjunto  como  así  también  el  grado  de  adecuación  en  relación  a  los  temas  específicos  que 
 son  motivo  de  esta  convocatoria  y  relacionados  con  las  áreas  temáticas  de  vacancia 
 propuestas  dentro  de  los  objetivos  de  los  lugares  de  trabajo  propuestos  en  esta 
 convocatoria.  Se  tendrá  en  cuenta  el  potencial  de  consecución  de  resultados  significativos 
 en el corto plazo. 
 Puntaje de referencia  :  hasta 10 puntos. 

 I - Proyecto (Total: 30 puntos) 

 Nivel  Consideraciones/Puntajes 
 Adecuación entre proyecto y el perfil al que 
 se  presenta y coherencia entre tema, 
 objetivo,  abordaje teórico, metodología y 
 actividades. 

 0-20 

 Aportes en términos de generación de 
 soluciones a los problemas/objetivos 
 planteados en clave del tema estratégico o 
 producción de un insumo (cognitivo o 
 tecnológico) en clave para la generación 

 0-10 



 de posibles soluciones (para las ciencias 
 básicas). 

 II - Trayectoria (Total: 55 puntos) 
 Nivel  Consideraciones/Puntajes 

 Producción científica y tecnológica  0-20 
 Hitos y contribuciones más relevantes 
 presentadas en la postulación  0-20 

 Transferencias de conocimiento, servicios 
 tecnológicos y asistencias técnicas  0-2 

 Actividad tecnológica y social. Extensión y 
 comunicación pública de la ciencia  0-2 

 Docencia y Formación de Recursos 
 Humanos  0-8 

 Otra información relevante: otros cargos y 
 funciones, financiamiento de actividades 
 de investigación y/o desarrollo y becas. 

 0-3 

 III – Dirección, Lugar y Grupo de Trabajo (Total: 5 ptos.) 
 Nivel  Consideraciones/Puntajes 

 Dirección, Lugar de trabajo y Grupo de 
 trabajo presentados en la postulación  0-5 

 IV - Consistencia del perfil (Total: 10 ptos.) 
 Nivel  Consideraciones/Puntajes 
 En esta dimensión se tendrá en cuenta la 
 coherencia entre el plan de trabajo, la 
 trayectoria del postulante, la trayectoria del 
 equipo de dirección, el lugar de trabajo y 
 los antecedentes de la postulación en 
 relación a la categoría solicitada. Para ello 
 se analizará la presentación escrita de 
 los/as postulantes sumado a la entrevista 
 individual que tendrá con la Comisión 
 Asesora. 

 0-10 
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 Convocatoria de Ingresos CIC 2023 
 Modalidad Proyectos Especiales 

 Programa de Referencia y Biobanco Genómico de la Población Argentina 
 (PoblAr) 

 El  llamado  a  ingresos  a  la  Carrera  del  Investigador  Científico  y  Tecnológico  en  la 
 Modalidad  Proyectos  Especiales  “Programa  de  Referencia  y  Biobanco  Genómico  de 
 la  Población  Argentina  (PoblAr)”  tiene  como  objetivo  contribuir  al  desarrollo  de  un 
 biobanco  de  datos  básicos  abiertos  y  de  utilidad  para  cualquier  investigación 
 genómica biomédica y poblacional considerada prioritaria para Argentina. 
 La  relevancia  de  este  Proyecto  radica  en  que,  desde  hace  más  de  dos  décadas,  la 
 investigación  biomédica,  el  desarrollo  de  fármacos  y  el  diagnóstico  de  enfermedades 
 genéticas  están  asociados  al  conocimiento  del  genoma  humano  y  de  la  variabilidad 
 genética  intrínseca  de  sus  poblaciones.  Sin  embargo,  los  esfuerzos  en  investigación 
 se  han  concentrado  en  los  únicos  datos  existentes,  los  derivados  de  población  de 
 origen  europeo,  lo  que  genera  una  enorme  inequidad  potencial  en  la  aplicación  de 
 sus resultados. 
 En  consecuencia,  es  importante  para  Argentina  corregir  esas  inequidades  a  través 
 de  este  Programa.  Los  datos  obtenidos  serán  de  utilidad  para  mejorar  la  prevención, 
 el  diagnóstico  y  el  tratamiento  de  un  amplio  rango  de  enfermedades  raras  o  poco 
 frecuentes  y  comunes,  y  para  promover  las  investigaciones  y  acciones  en  salud 
 basadas en nuestra población. 
 Asimismo,  cabe  destacar  que  el  proyecto  Poblar  se  enmarca  en  el  Plan  Nacional  de 
 Ciencia,  Tecnología  e  Innovación  2030,  que  tiene  como  objetivo  lograr  una  salud 
 accesible,  equitativa  y  de  calidad.  En  particular,  el  proyecto  se  alinea  con  la  Misión  1 
 (extensión  del  acceso  a  servicios  de  salud,  medicamentos  y  tecnología  sanitaria)  y  la 
 Misión  2  (Disminución  de  la  morbimortalidad  asociada  a  enfermedades  crónicas, 
 complejas y multigénicas). 

 Cronograma 
 Apertura: 5 de diciembre de 2023 
 Cierre: 14 de marzo de 2024 

 Bases y condiciones 
 1.  En  el  marco  de  este  Proyecto  se  ofrecerán  hasta  8  (ocho)  ingresos  para  el 

 desarrollo  de  las  siguientes  temáticas  que  se  enmarcan  en  los  fundamentos  del 
 programa PoblAr: 

 a.  Genómica  médica  y  poblacional:  detección  de  factores  de  riesgo 
 genético  y  no  genético  en  enfermedades  complejas,  enfermedades 
 poco  frecuentes  (EPoF),  etc.  Descripción  y  análisis  de  patrones  de 
 ancestría genómica y migraciones pasadas y recientes. 



 b.  Epidemiología  de  enfermedades  raras,  poco  frecuentes  y  complejas: 
 estudios  de  patrones  históricos  y  geográficos  de  enfermedades  poco 
 frecuentes  (EPoF)  en  nuestro  país  y  países  de  la  región.  Estudios  de 
 patrones  históricos  y  geográficos  de  enfermedades  de  origen  complejo: 
 cardiovasculares, obesidad, diabetes, cáncer, autoinmunes. 

 c.  Bioinformática  aplicada  a  la  salud:  desarrollo  de  métodos  de  IA  y 
 conocimiento  profundo  para  la  detección  de  factores  de  riesgo  genético 
 y no genético en fenotipos de interés biomédico. 

 d.  Gestión  de  biobancos  de  bioespecímenes  y  datos  biomédicos: 
 aspectos  bioéticos  y  económicos  (estudios  comparativos  de  la 
 legislación  y  normativas  en  países  desarrollados,  países  de  la  región  y 
 provincias  argentinas),  seguridad  informática  (desarrollo  de 
 herramientas  de  ciberseguridad  aplicadas  a  la  construcción  y  gestión 
 de  biobancos  multicéntricos)  y  gestión  de  datos  (desarrollo  de 
 herramientas  de  gestión  y  procesamiento  de  datos  aplicadas  a 
 biobancos multicéntricos). 

 e.  Sociología  y  antropología  de  la  salud  y  Políticas  públicas:  estudios  de 
 casos  de  desarrollo  de  estrategias  de  prevención  y  diagnóstico 
 temprano  basadas  en  el  estudio  de  la  estructura  fina  de  la  diversidad 
 humana  y  desarrollo  de  herramientas  aplicadas  a  la  diversidad  humana 
 en  Argentina.  Determinantes  sociales  del  acceso  a  la  salud  y  su 
 asociación  con  patrones  epidemiológicos  de  enfermedades  crónicas, 
 EPoF, etc. en el marco de las líneas del Programa Poblar. 

 2.  Las  propuestas  de  las/os  postulantes  deberán  ajustarse  a  alguna  de  las  áreas 
 temáticas  definidas,  y  desarrollarse  en  la  Red  Institucional  del  CONICET 
 (Unidades  Ejecutoras,  CITs,  etc.),  Universidades  Nacionales  y  Provinciales, 
 otras  instituciones  de  investigación  y  desarrollo  vinculadas  temáticamente  o  en 
 Empresas de Base Tecnológica. 

 3.  Las/os  postulantes,  en  sus  planes  de  trabajo,  deberán  indicar  en  cuál  de  las 
 temáticas definidas se enmarca su propuesta. 

 4.  A  fin  de  lograr  una  distribución  territorialmente  equilibrada  de  los  ingresos,  6 
 (seis)  de  los  cupos  establecidos  para  este  llamado  serán  asignados  a  las 
 siguientes  zonas  geográficas  priorizadas:  NOA,  NEA,  Cuyo,  Patagonia  y,  de  la 
 zona  central,  las  provincias  de  Entre  Ríos,  La  Pampa,  Córdoba  (excepto  la 
 ciudad  de  Córdoba  Capital),  Santa  Fe  (excepto  las  ciudades  de  Santa  Fe 



 Capital  y  Rosario)  y  Buenos  Aires  (excepto  la  ciudad  de  La  Plata  y  el  Área 
 Metropolitana de Buenos Aires). 

 5.  En  todos  los  casos  se  requiere  que  la/el  postulante  envíe,  conjuntamente  con  la 
 solicitud,  la  conformidad  de  la  máxima  autoridad  del  lugar  de  trabajo  donde 
 desarrollará  sus  tareas  de  investigación,  asumiendo  esta  última  el  compromiso 
 de  facilitar  el  adecuado  desarrollo  de  la  labor  de  la  investigadora  o  el 
 investigador  y  el  cumplimiento  de  las  obligaciones  asumidas  con  respecto  al 
 CONICET. 

 6.  La  presentación  a  la  Modalidad  Proyectos  Especiales  es  excluyente  de  la 
 presentación a las demás modalidades del ingreso a la CIC. 

 7.  Las/os  postulantes  seleccionadas/os  deberán  permanecer  al  menos  cuatro  (4) 
 años  seguidos  y  completos  en  el  lugar  de  trabajo  en  el  que  se  incorporen,  no 
 resultando  de  aplicación  en  estos  casos  el  Art.  1º  de  la  Resolución  CONICET 
 1454/10.  Esta  permanencia  se  contabilizará  desde  su  incorporación  efectiva  a 
 la Carrera. 

 8.  Las/os  postulantes  deberán  haber  obtenido  como  mínimo  un  título  de 
 Doctorado o formación equivalente. 

 9.  La/el  postulante  deberá  seleccionar  la  categoría  a  la  cual  se  postula:  Asistente, 
 Adjunto,  Independiente  o  Principal.  Se  tendrá  en  cuenta  la  consistencia  entre  la 
 categoría solicitada y la trayectoria de el/la candidato/a. 

 10.  Quienes  postulan  a  la  categoría  Asistente  deben  proponer  Director/a  de  tareas. 
 Téngase  presente  que  los  Directores/as  y/o  Codirectores/ras  deberán  cumplir 
 con  lo  previsto  en  la  Resolución  CONICET  2154/08.  Asimismo,  téngase 
 presente  que  cuando  el  Directorio  del  CONICET  tome  conocimiento  que  un/a 
 Director/a  Codirector/a  propuesta/o  ha  tenido  conflictos  reiterados  (dos  o  más 
 denuncias  contenidas  en  distintos  sumarios  administrativos  en  trámite  ante  el 
 Organismo  o  en  un  mismo  sumario  administrativo  pero  acumuladas)  con 
 discípulos/as  bajo  su  dirección  y/o  personal  del  organismo,  vinculados  a 
 situaciones  de  malos  tratos  y  hechos  que  configuren  violencia  laboral  y/o  de 
 género,  podrá  preventivamente  no  autorizar  su  inclusión  en  el  presente  llamado 
 hasta  tanto  se  resuelva  la  investigación  administrativa  en  curso.  Para  que 
 proceda  la  medida  preventiva  deberá  corroborarse  ante  la  Dirección  de 
 Sumarios  del  Organismo  que  en  el  sumario  administrativo  en  trámite  el/la 
 Director/a-Codirector/a  propuesto/a  esté  vinculado/a  como  sumariado/a 
 (artículo  61  del  Decreto  Nº  456/22)  y  se  haya  dictado  y  notificado  el  informe  a 
 tenor  del  artículo  108  del  Decreto  Nº  456/22.  Asimismo,  el  CONICET  no 



 autorizará  la  propuesta  de  Directores/as-Codirectores/as  de  tareas  que  tengan 
 sumarios por adeudar rendiciones de cuentas en este Consejo Nacional. 

 11.  En  los  casos  en  que  el  plan  de  trabajo  así  lo  requiera,  se  deberá  describir  los 
 recaudos  éticos  y  los  procedimientos  que  se  llevarán  a  cabo  para  garantizar  los 
 mismos.  En  caso  de  ya  contar  con  los  avales  de  comités  de  ética  para  el 
 proyecto  y/o  para  los  instrumentos,  también  deberán  ser  consignados.  Para  el 
 inicio del trabajo de campo se necesitará contar con dichos avales. 

 12.  Las/os  ciudadanas/os  extranjeras/os  que  se  postulen  a  la  Carrera  del 
 Investigador  deberán  acreditar  que  han  adoptado  la  ciudadanía  argentina  (Ley 
 25.164) llegado el momento de incorporarse en la Carrera. 

 13.  Las  solicitudes  de  Ingreso  a  la  Carrera  del  Investigador  2023,  se  presentarán 
 ÚNICAMENTE  EN  FORMA  ELECTRÓNICA  a  través  de  SIGEVA  y  no  se 
 requerirá la presentación de una versión impresa. 

 14.  Las  personas  seleccionadas  dispondrán  de  un  plazo  de  noventa  (90)  días 
 hábiles  administrativos  desde  la  fecha  en  que  se  les  comunique  su  selección 
 para  remitir  la  totalidad  de  la  documentación  necesaria  para  su  designación 
 como  miembros  de  la  Carrera  del  Investigador.  Habiéndose  cumplido  el  plazo 
 señalado  sin  que  se  haya  presentado  la  totalidad  de  la  documentación, 
 quedará sin efecto la selección. 

 15.  Las/os  postulantes  seleccionadas/os  deberán  aprobar  la  capacitación  "Ley 
 Micaela:  por  una  ciencia  y  una  tecnología  con  igualdad  de  géneros  y  libre  de 
 violencias".  En  todos  los  casos  se  requerirá  la  presentación  del  certificado 
 correspondiente  al  momento  de  la  entrega  de  la  documental  para  el  alta  CIC. 
 Para más información escriba a  area.generoydiversidades@conicet.gov.ar 

 16.  Las  consultas  serán  atendidas  a  través  del  correo  electrónico: 
 convocatoriaingresoscic@conicet.gov.ar. 

 Evaluación 
 Las  postulaciones  serán  evaluadas  por  una  Comisión  Ad  hoc  y  la  Junta  de 
 Calificación  y  Promoción,  y  de  acuerdo  con  los  procedimientos  establecidos  en  la 
 normativa  que  rige  el  funcionamiento  del  sistema  de  evaluación.  Asimismo,  la 
 evaluación  de  los/as  postulantes  se  realizará  teniendo  en  cuenta  los  Criterios  de 
 Evaluación establecidos por el Directorio del CONICET para la presente Modalidad. 
 Durante  el  transcurso  del  ejercicio  de  evaluación,  las  Comisiones  Asesoras 
 convocarán  a  los  y  las  postulantes  para  una  breve  entrevista  (de  acuerdo  a  lo 
 previsto  por  el  Art.  13  del  Estatuto  de  las  Carreras  del  Investigador  Científico  y 



 Tecnológico  y  del  Personal  de  Apoyo  a  la  Investigación  y  Desarrollo  -  Ley  20.464). 
 La  notificación  de  la  misma  será  enviada  a  través  del  Sistema  de  Notificación 
 Electrónica (SINE) de CONICET y/o por correo electrónico. 

 Resultados 
 El  Directorio,  en  base  a  la  opinión  de  los  órganos  asesores,  y  considerando  los 
 criterios  de  priorización  temática  y  geográfica,  conformará  el  orden  de  mérito 
 definitivo  para  cada  una  de  las  temáticas  y  los  respectivos  cupos.  Los  mismos 
 tendrán  una  validez  de  doce  (12)  meses  y,  en  caso  de  producirse  una  vacante  en 
 alguna  de  las  temáticas/lugares  de  trabajo,  esta  se  cubrirá  con  el/la  candidata/o 
 posterior del orden de mérito correspondiente. 
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 Criterios de Evaluación 
 Convocatoria de Ingresos CIC 2023 - Modalidad Proyectos Especiales 

 Programa de Referencia y Biobanco Genómico de la Población 
 Argentina (PoblAr) 

 ADECUACIÓN  DEL  PROYECTO  y  COHERENCIA,  ABORDAJE  METODOLÓGICO  Y 
 ACTIVIDADES.  Se  analizará  el  grado  de  adecuación  entre  el  proyecto  presentado  por  el/la 
 postulante  y  las  líneas  de  investigación  y  lugares  de  trabajo  definidos  para  esta 
 convocatoria,  tomando  en  consideración  temas  de  interés  común  para  las  instituciones 
 científico-tecnológicas, en línea con las prioridades temáticas y territoriales: 

 1.  Genómica  médica  y  poblacional:  detección  de  factores  de  riesgo  genético  y  no  genético 
 en  enfermedades  complejas,  enfermedades  poco  frecuentes  (EPoF),  etc.  Descripción  y 
 análisis de patrones de ancestría genómica y migraciones pasadas y recientes. 

 2.  Epidemiología  de  enfermedades  raras,  poco  frecuentes  y  complejas:  estudios  de  patrones 
 históricos  y  geográficos  de  enfermedades  poco  frecuentes  (EPoF)  en  nuestro  país  y  países 
 de  la  región.  Estudios  de  patrones  históricos  y  geográficos  de  enfermedades  de  origen 
 complejo: cardiovasculares, obesidad, diabetes, cáncer, autoinmunes. 

 3.  Bioinformática  aplicada  a  la  salud:  desarrollo  de  métodos  de  IA  y  conocimiento  profundo 
 para  la  detección  de  factores  de  riesgo  genético  y  no  genético  en  fenotipos  de  interés 
 biomédico. 

 4.  Gestión  de  biobancos  de  bioespecímenes  y  datos  biomédicos:  aspectos  bioéticos  y 
 económicos  (estudios  comparativos  de  la  legislación  y  normativas  en  países  desarrollados, 
 países  de  la  región  y  provincias  argentinas),  seguridad  informática  (desarrollo  de 
 herramientas  de  ciberseguridad  aplicadas  a  la  construcción  y  gestión  de  biobancos 
 multicéntricos)  y  gestión  de  datos  (desarrollo  de  herramientas  de  gestión  y  procesamiento  de 
 datos aplicadas a biobancos multicéntricos). 

 5.  Sociología  y  antropología  de  la  salud  y  Políticas  públicas:  estudios  de  casos  de  desarrollo 
 de  estrategias  de  prevención  y  diagnóstico  temprano  basadas  en  el  estudio  de  la  estructura 
 fina  de  la  diversidad  humana  y  desarrollo  de  herramientas  aplicadas  a  la  diversidad  humana 
 en  Argentina.  Determinantes  sociales  del  acceso  a  la  salud  y  su  asociación  con  patrones 
 epidemiológicos  de  enfermedades  crónicas,  EPoF,  etc.  en  el  marco  de  las  líneas  del 
 Programa Poblar. 

 Puntaje de referencia  :  hasta 20 puntos. 

 APORTES  QUE  PLANTEA  EL  PROYECTO.  Se  valorarán  los  aportes  que  brindará  el 
 proyecto  en  términos  de  generación  de  soluciones  a  problemas  prioritarios,  en  relación  a  la 



 producción  de  insumos  (cognitivos,  básicos  o  tecnológicos)  para  la  generación  de  posibles 
 soluciones.  Se  tendrá  especial  atención  a  aquellos  aportes  respecto  de  los  conocimientos 
 y/o  tecnologías  innovadoras.  Además,  se  analizará  el  potencial  uso  de  los  resultados  del 
 proyecto por parte de adoptantes efectivos o futuros usuarios. 
 Puntaje de referencia  :  hasta 10 puntos. 

 PRODUCCIÓN  CIENTÍFICA  Y  TECNOLÓGICA.  Se  analizará  la  producción 
 científico-tecnológica  del/de  la  postulante  teniendo  en  cuenta  su  originalidad  y  contribución 
 en  el  contexto  del  desarrollo  de  la  temática,  la  disciplina  y  la  especialidad  en  la  que  se 
 inscribe.  Se  valorarán  aquellos  casos  en  los  que  el  impacto  de  la  aplicación  de  los 
 desarrollos  obtenidos  se  traslade  a  los  sectores  socioproductivo,  sociopolítico,  académico, 
 tecnológico  y/o  ambiental.  En  el  caso  de  los  trabajos  en  coautoría,  se  tendrá  en  cuenta  el 
 lugar  que  ocupa  el/la  postulante  en  la  lista  de  autoras/es,  según  los  hábitos  que  suelen 
 determinar  la  posición  de  las/os  autoras/es  en  la  disciplina  correspondiente.  Además,  se 
 analizará  el  grado  de  vinculación  entre  la  trayectoria,  su  producción  científica  y  el  proyecto 
 presentado.  Se  analizará  si  el/la  postulante  ha  participado  en  el  desarrollo  de  sistemas 
 productivos,  procesos,  productos  o  desarrollos  tecnológicos  y  cuál  ha  sido  su  grado  de 
 participación  en  los  mismos.  De  igual  manera,  se  valorará  si  ha  participado  en  el  desarrollo 
 de  sistemas  organizacionales  o  decisorios,  procesos  de  transformación  socio-institucional, 
 desarrollos  normativos  o  regulatorios  y  cuál  ha  sido  su  grado  de  participación.  Se  valorará  el 
 grado  de  participación  del/de  la  postulante  en  acciones  de  transferencia  de  tecnologías.  Se 
 analizará  el  grado  de  participación  del/de  la  postulante  en  desarrollos  generados  que  han 
 sido  objeto  de  algún  procedimiento  de  protección  de  propiedad  intelectual/propiedad 
 industrial  y/o  de  alguna  forma  de  contratación  con  terceros.  Se  analizará  la  vinculación  entre 
 la  producción  tecnológica  y  la  producción  científica  del/de  la  postulante.  Por  último,  se 
 analizará  el  grado  de  vinculación  entre  la  participación  en  la  producción  tecnológica  y  el 
 proyecto presentado. 
 Puntaje de referencia  :  hasta 20 puntos 

 HITOS  Y  CONTRIBUCIONES  MÁS  RELEVANTES  SELECCIONADAS  EN  LA 
 POSTULACIÓN.  Se analizará cualitativamente: 
 -  Si  aporta  nuevas  ideas  para  abordar  problemas  de  investigación  y  /o  desarrollos  ya 

 existentes. 
 -  Si contribuye al avance del conocimiento científico-tecnológico en su campo de estudio. 
 -  Si  los  resultados  son  potencialmente  aplicables  y/o  transferibles  a  un  proceso  o 

 producto. 
 -  Cuál ha sido la participación del/la postulante en el ítem elegido. 
 -  Si se trata de un premio obtenido, cuál es su relevancia y alcance. 
 -  Si  se  trata  de  otra  actividad  (por  ejemplo,  la  presentación  en  un  congreso  o  la 

 realización de una conferencia) cuál es su relevancia. 
 Puntaje de referencia  :  hasta 20 puntos. 

 TRANSFERENCIAS  DE  CONOCIMIENTO,  SERVICIOS  TECNOLÓGICOS  Y 
 ASISTENCIAS  TÉCNICAS.  Se  analizará  si  el/la  postulante  tiene  antecedentes  de  prestación 



 de  servicios  tecnológicos,  transferencia  de  conocimientos  y/o  asistencias  técnicas,  asesorías 
 y  consultorías  y  cuál  ha  sido  su  papel  y  grado  de  participación.  Asimismo,  se  analizará  el 
 grado  de  vinculación  entre  su  participación  en  los  mencionados  procesos  y  el  proyecto 
 presentado. 
 Puntaje de referencia  :  hasta 2 puntos. 

 ACTIVIDAD  TECNOLÓGICA  Y  SOCIAL.  EXTENSIÓN  Y  COMUNICACIÓN  PÚBLICA  DE 
 LA  CIENCIA.  Se  analizará  la  dedicación  y  el  rol  asignado  a  la  participación  del/de  la 
 postulante  en  proyectos  PDTS  o  similares,  como  así  también  el  grado  de  vinculación  entre  la 
 participación  entre  los  mencionados  y  el  proyecto  presentado.  Se  analizará  el  grado  y  forma 
 de  participación  del/de  la  postulante  en  relación  a  los  antecedentes  de  extensión  y  los 
 antecedentes  de  comunicación  pública  de  la  ciencia.  Para  ello  se  tendrá  en  cuenta  el  grado 
 de vinculación entre su participación en estas actividades y el proyecto presentado. 
 Puntaje de referencia  :  hasta 2 puntos. 

 DOCENCIA  Y  FORMACIÓN  DE  RECURSOS  HUMANOS.  Se  analizarán  los  antecedentes 
 en  docencia  de  grado  y  de  posgrado  y  el  tipo  de  participación  en  los  mismos.  Se  analizará  el 
 grado  de  vinculación  entre  sus  actividades  de  docencia  y  sus  actividades  de  investigación  y 
 desarrollo  y  también,  en  relación  al  plan  de  trabajo  presentado.  Se  analizarán  los 
 antecedentes  en  formación  de  recursos  humanos  de  grado  y  posgrado,  tesinas,  tesis  de 
 doctorado,  dirección  de  becarias/os,  dirección  de  proyectos  de  investigación,  antecedentes 
 de  formación  no  académica  y  capacitación  de  recursos  humanos  técnicos,  miembros  de 
 organizaciones  sociales  de  base,  ONGs,  funcionarias/os  públicas/os,  organizaciones 
 comunitarias,  etc.,  todo  ello  según  el  perfil  de  la  categoría  propuesta  por  la  comisión. 
 Además,  se  analizará  la  vinculación  de  los  antecedentes  mencionados  en  relación  al  plan  de 
 investigación. 
 Puntaje de referencia  :  hasta 8 puntos. 

 OTRA  INFORMACIÓN  RELEVANTE.  Se  analizarán  los  antecedentes  del/de  la  postulante, 
 vinculados  al  proyecto,  tales  como:  desempeño  de  cargos  o  funciones,  labores  de  gestión 
 académica  e  institucional,  etc.  Además,  se  analizará  si  el/la  postulante  fue  beneficiario 
 directo  de  financiamiento  para  actividades  de  investigación,  desarrollo  tecnológico,  servicios 
 tecnológicos, asesorías y/o consultorías. 
 Puntaje de referencia:  hasta 3 puntos. 

 DIRECCIÓN  PROPUESTA,  LUGAR  DE  TRABAJO  PROPUESTO  Y  GRUPO  DE 
 TRABAJO.  Para  el  caso  de  los/as  postulantes  que  ingresen  en  la  categoría  Investigador/a 
 Asistente  se  analizará  si  la  Dirección  propuesta  (Director/a  y  Codirector/a  en  conjunto) 
 propuesto/a  cuenta  con  experiencia  en  formación  de  recursos  humanos  en  la  especialidad 
 en  la  que  se  inscribe  el  proyecto  presentado,  además  de  la  trayectoria  académica  y 
 científico-tecnológica.  También  se  analizará  si  los  antecedentes  del/la  directora/a  y 
 codirector/a  propuestos/as  son  coherentes  y  consistentes  con  el  proyecto  presentado,  así 
 como el alcance y objetivos del plan de trabajo propuesto. 



 Se  analizará  si  el  lugar  de  trabajo  brinda  el  marco  adecuado  para  el  desarrollo  de  las 
 actividades  del/la  postulante,  si  los  antecedentes  del  grupo  de  trabajo  son  coherentes  con  el 
 alcance,  objetivos  y  plan  de  trabajo  propuesto.  Además,  se  analizará  si  las  líneas  de 
 investigación y desarrollo del grupo de trabajo son convergentes con el proyecto presentado. 
 Puntaje de referencia  :  hasta 5 puntos. 

 CONSISTENCIA  ENTRE  EL  LUGAR  Y  EL  PLAN  DE  TRABAJO,  LA  TRAYECTORIA 
 DEL/DE  LA  POSTULANTE,  EL/LA  DIRECTOR/A  Y  GRUPO  DE  TRABAJO.  Se  valorará 
 en  qué  medida  el  plan  de  trabajo  presentado  es  factible  en  relación  a  la  formación  del/de  la 
 postulante,  sus  conocimientos  en  la  temática,  su  trayectoria  previa  de  investigación,  el/la 
 Director/a  propuesto/a,  el  lugar  de  trabajo  y  la  disponibilidad  de  recursos  para  llevarlo  a 
 cabo.  Además,  se  tendrá  en  cuenta  el  grado  de  consistencia  entre  el  plan  de  trabajo,  la 
 trayectoria  del/de  la  postulante,  la  trayectoria  del/de  la  Director/a  y  el  lugar  y  grupo  de  trabajo 
 propuestos.  Se  analizarán  las  principales  fortalezas  y  debilidades  de  la  presentación  en  su 
 conjunto  como  así  también  el  grado  de  adecuación  en  relación  a  los  temas  específicos  que 
 son  motivo  de  esta  convocatoria  y  relacionados  con  las  áreas  temáticas  de  vacancia 
 propuestas  dentro  de  los  objetivos  de  los  lugares  de  trabajo  propuestos  en  esta 
 convocatoria.  Se  tendrá  en  cuenta  el  potencial  de  consecución  de  resultados  significativos 
 en el corto plazo. 
 Puntaje de referencia  :  hasta 10 puntos. 

 I - Proyecto (Total: 30 puntos) 

 Nivel  Consideraciones/Puntajes 
 Adecuación entre proyecto y el perfil al que 
 se  presenta y coherencia entre tema, 
 objetivo,  abordaje teórico, metodología y 
 actividades. 

 0-20 

 Aportes en términos de generación de 
 soluciones a los problemas/objetivos 
 planteados en clave del tema estratégico o 
 producción de un insumo (cognitivo o 
 tecnológico) en clave para la generación 
 de posibles soluciones (para las ciencias 
 básicas). 

 0-10 

 II - Trayectoria (Total: 55 puntos) 
 Nivel  Consideraciones/Puntajes 

 Producción científica y tecnológica  0-20 
 Hitos y contribuciones más relevantes 
 presentadas en la postulación  0-20 



 Transferencias de conocimiento, servicios 
 tecnológicos y asistencias técnicas  0-2 

 Actividad tecnológica y social. Extensión y 
 comunicación pública de la ciencia  0-2 

 Docencia y Formación de Recursos 
 Humanos  0-8 

 Otra información relevante: otros cargos y 
 funciones, financiamiento de actividades 
 de investigación y/o desarrollo y becas. 

 0-3 

 III – Dirección, Lugar y Grupo de Trabajo (Total: 5 ptos.) 
 Nivel  Consideraciones/Puntajes 

 Dirección, Lugar de trabajo y Grupo de 
 trabajo presentados en la postulación  0-5 

 IV - Consistencia del perfil (Total: 10 ptos.) 
 Nivel  Consideraciones/Puntajes 
 En esta dimensión se tendrá en cuenta la 
 coherencia entre el plan de trabajo, la 
 trayectoria del postulante, la trayectoria del 
 equipo de dirección, el lugar de trabajo y 
 los antecedentes de la postulación en 
 relación a la categoría solicitada. Para ello 
 se analizará la presentación escrita de 
 los/as postulantes sumado a la entrevista 
 individual que tendrá con la Comisión 
 Asesora. 

 0-10 
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 Convocatoria de Ingresos CIC 2023 
 Modalidad Proyectos Especiales 

 Nuevos Materiales 

 Habiendo  tomado  en  consideración  trabajo  realizado  durante  el  año  2019  y  parte  del 
 2020  por  una  comisión  integrada  por  investigadoras  e  investigadores  de  las 
 disciplinas  Ingeniería  y  Tecnología  de  Materiales,  e  Ingeniería  Civil,  Eléctrica, 
 Mecánica  e  Ingenierías  Relacionadas  y  de  la  Gran  Área  de  Ciencias  Agrarias,  de  la 
 Ingeniería  y  de  Materiales,  en  el  marco  del  Proyecto  Redes  Disciplinares,  así  como 
 el  análisis  de  los  recursos  humanos  formados  del  CONICET  dedicados  a  este  tema  y 
 su  actualidad  y  relevancia  estratégica,  el  Directorio  considera  oportuno  y  necesario 
 avanzar  en  un  llamado  a  ingresos  a  la  Carrera  del  Investigador  Científico  y 
 Tecnológico en la modalidad Proyectos Especiales en Nuevos Materiales. 

 Cronograma 
 Apertura: 5 de diciembre de 2023 
 Cierre: 14 de marzo de 2024 

 Bases y condiciones 
 1.  En  el  marco  de  este  Proyecto  se  ofrecerán  hasta  12  (doce)  ingresos  para  el 

 desarrollo de las siguientes temáticas: 

 a.  Contaminación  ambiental  por  microplásticos.  Caracterización  de 
 microplásticos  contaminantes,  de  su  persistencia  ambiental  y  de  los 
 mecanismos  de  degradación.  Estrategias  de  captura  y/o  degradación 
 acelerada  de  microplásticos.  Nuevos  polímeros  biodegradables  y/o  con 
 degradación  abiótica  programada,  con  baja  o  nula  tasa  de  producción 
 de  microplásticos.  Polímeros  compostables.  Desarrollo  y 
 caracterización de estos nuevos materiales. 

 b.  Materiales  amigables  con  el  medio  ambiente.  Desarrollo  de  nuevos 
 materiales  biodegradables  o  reciclables  para  el  reemplazo  de 
 insumos/productos  de  la  industria  petroquímica  y  para  una  transición 
 hacia  sistemas  agrícolas  más  sustentables  (aplicados  al  control  de 
 plagas  en  producción  hortícola,  mulching  en  riesgo  de  heladas, 
 liberación  controlada  de  productos  fitosanitarios,  entre  otras). 
 Desarrollo  de  membranas  de  ultrafiltración,  con  altos  flujos  y  bajo 
 ensuciamiento,  y  membranas  modificadas  para  el  tratamiento  de 
 efluentes  oleosos.  Desarrollo  de  materiales  para  adsorción  o  secuestro 
 de contaminantes. 



 c.  Materiales  inteligentes,  activos  o  multifuncionales.  Materiales  con 
 propiedades  de  senso-actuación  o  respuesta  programada  ante 
 estímulos  físicos  y/o  químicos.  Desarrollo  de  nuevos  materiales  y 
 caracterización  de  sus  propiedades.  Desarrollo  de  aplicaciones  con 
 materiales inteligentes, activos o multifuncionales. 

 d.  Biomédica.  Ingeniería  de  tejidos  y  órganos;  fabricación  de  estructuras 
 complejas  como  cartílagos,  músculos  y  piel.  Desarrollo  de  materiales 
 naturales  y/o  sintéticos  con  propiedades  físicas,  químicas  y  biológicas 
 adecuadas  para  promover  la  regeneración  tisular.  Nuevos  materiales 
 de  uso  médico  con  propiedades  antibacterianas  o  antivirales  que 
 faciliten la reparación de tejidos dañados. 

 2.  Las  propuestas  de  las/os  postulantes  deberán  ajustarse  a  alguna  de  las  áreas 
 temáticas  definidas,  y  desarrollarse  en  la  Red  Institucional  del  CONICET 
 (Unidades  Ejecutoras,  CITs,  etc.),  Universidades  Nacionales  y  Provinciales, 
 otras  instituciones  de  investigación  y  desarrollo  vinculadas  temáticamente  o  en 
 Empresas de Base Tecnológica. 

 3.  Las/os  postulantes,  en  sus  planes  de  trabajo,  deberán  indicar  en  cuál  de  las 
 temáticas definidas se enmarca su propuesta. 

 4.  A  fin  de  lograr  una  distribución  territorialmente  equilibrada  de  los  ingresos,  10 
 de  los  cupos  establecidos  para  este  llamado  serán  asignados  a  las  siguientes 
 zonas  geográficas  priorizadas:  NOA,  NEA,  Cuyo,  Patagonia  y,  de  la  zona 
 central,  las  provincias  de  Entre  Ríos,  La  Pampa,  Córdoba  (excepto  la  ciudad  de 
 Córdoba  Capital),  Santa  Fe  (excepto  las  ciudades  de  Santa  Fe  Capital  y 
 Rosario)  y  Buenos  Aires  (excepto  la  ciudad  de  La  Plata  y  el  Área  Metropolitana 
 de  Buenos  Aires).  Asimismo,  se  dará  prioridad  a  los  ingresos  en  Unidades  de 
 Investigación que trabajen esta temática en un estadio inicial. 

 5.  En  todos  los  casos  se  requiere  que  la/el  postulante  envíe,  conjuntamente  con  la 
 solicitud,  la  conformidad  de  la  máxima  autoridad  del  lugar  de  trabajo  donde 
 desarrollará  sus  tareas  de  investigación,  asumiendo  esta  última  el  compromiso 
 de  facilitar  el  adecuado  desarrollo  de  la  labor  de  la  investigadora  o  el 
 investigador  y  el  cumplimiento  de  las  obligaciones  asumidas  con  respecto  al 
 CONICET. 

 6.  La  presentación  a  la  Modalidad  Proyectos  Especiales  es  excluyente  de  la 
 presentación a las demás modalidades del ingreso a la CIC. 



 7.  Las/os  postulantes  seleccionadas/os  deberán  permanecer  al  menos  cuatro  (4) 
 años  seguidos  y  completos  en  el  lugar  de  trabajo  en  el  que  se  incorporen,  no 
 resultando  de  aplicación  en  estos  casos  el  Art.  1º  de  la  Resolución  CONICET 
 1454/10.  Esta  permanencia  se  contabilizará  desde  su  incorporación  efectiva  a 
 la Carrera. 

 8.  Las/os  postulantes  deberán  haber  obtenido  como  mínimo  un  título  de 
 Doctorado o formación equivalente. 

 9.  La/el  postulante  deberá  seleccionar  la  categoría  a  la  cual  se  postula:  Asistente, 
 Adjunto,  Independiente  o  Principal.  Se  tendrá  en  cuenta  la  consistencia  entre  la 
 categoría solicitada y la trayectoria de el/la candidato/a. 

 10.  Quienes  postulan  a  la  categoría  Asistente  deben  proponer  Director/a  de  tareas. 
 Téngase  presente  que  los  Directores/as  y/o  Codirectores/ras  deberán  cumplir 
 con  lo  previsto  en  la  Resolución  CONICET  2154/08.  Asimismo,  téngase 
 presente  que  cuando  el  Directorio  del  CONICET  tome  conocimiento  que  un/a 
 Director/a  Codirector/a  propuesta/o  ha  tenido  conflictos  reiterados  (dos  o  más 
 denuncias  contenidas  en  distintos  sumarios  administrativos  en  trámite  ante  el 
 Organismo  o  en  un  mismo  sumario  administrativo  pero  acumuladas)  con 
 discípulos/as  bajo  su  dirección  y/o  personal  del  organismo,  vinculados  a 
 situaciones  de  malos  tratos  y  hechos  que  configuren  violencia  laboral  y/o  de 
 género,  podrá  preventivamente  no  autorizar  su  inclusión  en  el  presente  llamado 
 hasta  tanto  se  resuelva  la  investigación  administrativa  en  curso.  Para  que 
 proceda  la  medida  preventiva  deberá  corroborarse  ante  la  Dirección  de 
 Sumarios  del  Organismo  que  en  el  sumario  administrativo  en  trámite  el/la 
 Director/a-Codirector/a  propuesto/a  esté  vinculado/a  como  sumariado/a 
 (artículo  61  del  Decreto  Nº  456/22)  y  se  haya  dictado  y  notificado  el  informe  a 
 tenor  del  artículo  108  del  Decreto  Nº  456/22.  Asimismo,  el  CONICET  no 
 autorizará  la  propuesta  de  Directores/as-Codirectores/as  de  tareas  que  tengan 
 sumarios por adeudar rendiciones de cuentas en este Consejo Nacional. 

 11.  En  los  casos  en  que  el  plan  de  trabajo  así  lo  requiera,  se  deberá  describir  los 
 recaudos  éticos  y  los  procedimientos  que  se  llevarán  a  cabo  para  garantizar  los 
 mismos.  En  caso  de  ya  contar  con  los  avales  de  comités  de  ética  para  el 
 proyecto  y/o  para  los  instrumentos,  también  deberán  ser  consignados.  Para  el 
 inicio del trabajo de campo se necesitará contar con dichos avales. 

 12.  Las/os  ciudadanas/os  extranjeras/os  que  se  postulen  a  la  Carrera  del 
 Investigador  deberán  acreditar  que  han  adoptado  la  ciudadanía  argentina  (Ley 
 25.164) llegado el momento de incorporarse en la Carrera. 



 13.  Las  solicitudes  de  Ingreso  a  la  Carrera  del  Investigador  2023,  se  presentarán 
 ÚNICAMENTE  EN  FORMA  ELECTRÓNICA  a  través  de  SIGEVA  y  no  se 
 requerirá la presentación de una versión impresa. 

 14.  Las  personas  seleccionadas  dispondrán  de  un  plazo  de  noventa  (90)  días 
 hábiles  administrativos  desde  la  fecha  en  que  se  les  comunique  su  selección 
 para  remitir  la  totalidad  de  la  documentación  necesaria  para  su  designación 
 como  miembros  de  la  Carrera  del  Investigador.  Habiéndose  cumplido  el  plazo 
 señalado  sin  que  se  haya  presentado  la  totalidad  de  la  documentación, 
 quedará sin efecto la selección. 

 15.  Las/os  postulantes  seleccionadas/os  deberán  aprobar  la  capacitación  "Ley 
 Micaela:  por  una  ciencia  y  una  tecnología  con  igualdad  de  géneros  y  libre  de 
 violencias".  En  todos  los  casos  se  requerirá  la  presentación  del  certificado 
 correspondiente  al  momento  de  la  entrega  de  la  documental  para  el  alta  CIC. 
 Para más información escriba a  area.generoydiversidades@conicet.gov.ar 

 16.  Las  consultas  serán  atendidas  a  través  del  correo  electrónico: 
 convocatoriaingresoscic@conicet.gov.ar. 

 Evaluación 
 Las  postulaciones  serán  evaluadas  por  una  Comisión  Ad  hoc  y  la  Junta  de 
 Calificación  y  Promoción,  y  de  acuerdo  con  los  procedimientos  establecidos  en  la 
 normativa  que  rige  el  funcionamiento  del  sistema  de  evaluación.  Asimismo,  la 
 evaluación  de  los/as  postulantes  se  realizará  teniendo  en  cuenta  los  Criterios  de 
 Evaluación establecidos por el Directorio del CONICET para la presente Modalidad. 
 Durante  el  transcurso  del  ejercicio  de  evaluación,  las  Comisiones  Asesoras 
 convocarán  a  los  y  las  postulantes  para  una  breve  entrevista  (de  acuerdo  a  lo 
 previsto  por  el  Art.  13  del  Estatuto  de  las  Carreras  del  Investigador  Científico  y 
 Tecnológico  y  del  Personal  de  Apoyo  a  la  Investigación  y  Desarrollo  -  Ley  20.464). 
 La  notificación  de  la  misma  será  enviada  a  través  del  Sistema  de  Notificación 
 Electrónica (SINE) de CONICET y/o por correo electrónico. 

 Resultados 
 El  Directorio,  en  base  a  la  opinión  de  los  órganos  asesores,  y  considerando  los 
 criterios  de  priorización  temática  y  geográfica,  conformará  el  orden  de  mérito 
 definitivo  para  cada  una  de  las  temáticas  y  los  respectivos  cupos.  Los  mismos 
 tendrán  una  validez  de  doce  (12)  meses  y,  en  caso  de  producirse  una  vacante  en 
 alguna  de  las  temáticas/lugares  de  trabajo,  esta  se  cubrirá  con  el/la  candidata/o 
 posterior del orden de mérito correspondiente. 
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 Criterios de Evaluación 
 Convocatoria de Ingresos CIC 2023 - Modalidad Proyectos Especiales 

 Nuevos Materiales 

 ADECUACIÓN  DEL  PROYECTO  y  COHERENCIA,  ABORDAJE  METODOLÓGICO  Y 
 ACTIVIDADES.  Se  analizará  el  grado  de  adecuación  entre  el  proyecto  presentado  por  el/la 
 postulante  y  las  líneas  de  investigación  y  lugares  de  trabajo  definidos  para  esta 
 convocatoria,  tomando  en  consideración  temas  de  interés  común  para  las  instituciones 
 científico-tecnológicas, en línea con las prioridades temáticas y territoriales: 

 1.  Contaminación  ambiental  por  microplásticos.  Caracterización  de  microplásticos 
 contaminantes,  de  su  persistencia  ambiental  y  de  los  mecanismos  de  degradación. 
 Estrategias  de  captura  y/o  degradación  acelerada  de  microplásticos.  Nuevos  polímeros 
 biodegradables  y/o  con  degradación  abiótica  programada,  con  baja  o  nula  tasa  de 
 producción  de  microplásticos.  Polímeros  compostables.  Desarrollo  y  caracterización  de 
 estos nuevos materiales. 

 2.  Materiales  amigables  con  el  medio  ambiente.  Desarrollo  de  nuevos  materiales 
 biodegradables  o  reciclables  para  el  reemplazo  de  insumos/productos  de  la  industria 
 petroquímica  y  para  una  transición  hacia  sistemas  agrícolas  más  sustentables  (aplicados  al 
 control  de  plagas  en  producción  hortícola,  mulching  en  riesgo  de  heladas,  liberación 
 controlada  de  productos  fitosanitarios,  entre  otras).  Desarrollo  de  membranas  de 
 ultrafiltración,  con  altos  flujos  y  bajo  ensuciamiento,  y  membranas  modificadas  para  el 
 tratamiento  de  efluentes  oleosos.  Desarrollo  de  materiales  para  adsorción  o  secuestro  de 
 contaminantes. 

 3.  Materiales  inteligentes,  activos  o  multifuncionales.  Materiales  con  propiedades  de 
 senso-actuación  o  respuesta  programada  ante  estímulos  físicos  y/o  químicos.  Desarrollo  de 
 nuevos  materiales  y  caracterización  de  sus  propiedades.  Desarrollo  de  aplicaciones  con 
 materiales inteligentes, activos o multifuncionales. 

 4.  Biomédica.  Ingeniería  de  tejidos  y  órganos;  fabricación  de  estructuras  complejas 
 como  cartílagos,  músculos  y  piel.  Desarrollo  de  materiales  naturales  y/o  sintéticos  con 
 propiedades  físicas,  químicas  y  biológicas  adecuadas  para  promover  la  regeneración  tisular. 
 Nuevos  materiales  de  uso  médico  con  propiedades  antibacterianas  o  antivirales  que  faciliten 
 la reparación de tejidos dañados. 

 Puntaje de referencia  :  hasta 20 puntos. 

 APORTES  QUE  PLANTEA  EL  PROYECTO.  Se  valorarán  los  aportes  que  brindará  el 
 proyecto  en  términos  de  generación  de  soluciones  a  problemas  prioritarios,  en  relación  a  la 
 producción  de  insumos  (cognitivos,  básicos  o  tecnológicos)  para  la  generación  de  posibles 



 soluciones.  Se  tendrá  especial  atención  a  aquellos  aportes  respecto  de  los  conocimientos 
 y/o  tecnologías  innovadoras.  Además,  se  analizará  el  potencial  uso  de  los  resultados  del 
 proyecto por parte de adoptantes efectivos o futuros usuarios. 
 Puntaje de referencia  :  hasta 10 puntos. 

 PRODUCCIÓN  CIENTÍFICA  Y  TECNOLÓGICA.  Se  analizará  la  producción 
 científico-tecnológica  del/de  la  postulante  teniendo  en  cuenta  su  originalidad  y  contribución 
 en  el  contexto  del  desarrollo  de  la  temática,  la  disciplina  y  la  especialidad  en  la  que  se 
 inscribe.  Se  valorarán  aquellos  casos  en  los  que  el  impacto  de  la  aplicación  de  los 
 desarrollos  obtenidos  se  traslade  a  los  sectores  socioproductivo,  sociopolítico,  académico, 
 tecnológico  y/o  ambiental.  En  el  caso  de  los  trabajos  en  coautoría,  se  tendrá  en  cuenta  el 
 lugar  que  ocupa  el/la  postulante  en  la  lista  de  autoras/es,  según  los  hábitos  que  suelen 
 determinar  la  posición  de  las/os  autoras/es  en  la  disciplina  correspondiente.  Además,  se 
 analizará  el  grado  de  vinculación  entre  la  trayectoria,  su  producción  científica  y  el  proyecto 
 presentado.  Se  analizará  si  el/la  postulante  ha  participado  en  el  desarrollo  de  sistemas 
 productivos,  procesos,  productos  o  desarrollos  tecnológicos  y  cuál  ha  sido  su  grado  de 
 participación  en  los  mismos.  De  igual  manera,  se  valorará  si  ha  participado  en  el  desarrollo 
 de  sistemas  organizacionales  o  decisorios,  procesos  de  transformación  socio-institucional, 
 desarrollos  normativos  o  regulatorios  y  cuál  ha  sido  su  grado  de  participación.  Se  valorará  el 
 grado  de  participación  del/de  la  postulante  en  acciones  de  transferencia  de  tecnologías.  Se 
 analizará  el  grado  de  participación  del/de  la  postulante  en  desarrollos  generados  que  han 
 sido  objeto  de  algún  procedimiento  de  protección  de  propiedad  intelectual/propiedad 
 industrial  y/o  de  alguna  forma  de  contratación  con  terceros.  Se  analizará  la  vinculación  entre 
 la  producción  tecnológica  y  la  producción  científica  del/de  la  postulante.  Por  último,  se 
 analizará  el  grado  de  vinculación  entre  la  participación  en  la  producción  tecnológica  y  el 
 proyecto presentado. 
 Puntaje de referencia  :  hasta 20 puntos 

 HITOS  Y  CONTRIBUCIONES  MÁS  RELEVANTES  SELECCIONADAS  EN  LA 
 POSTULACIÓN.  Se analizará cualitativamente: 
 -  Si  aporta  nuevas  ideas  para  abordar  problemas  de  investigación  y  /o  desarrollos  ya 

 existentes. 
 -  Si contribuye al avance del conocimiento científico-tecnológico en su campo de estudio. 
 -  Si  los  resultados  son  potencialmente  aplicables  y/o  transferibles  a  un  proceso  o 

 producto. 
 -  Cuál ha sido la participación del/la postulante en el ítem elegido. 
 -  Si se trata de un premio obtenido, cuál es su relevancia y alcance. 
 -  Si  se  trata  de  otra  actividad  (por  ejemplo,  la  presentación  en  un  congreso  o  la 

 realización de una conferencia) cuál es su relevancia. 
 Puntaje de referencia  :  hasta 20 puntos. 

 TRANSFERENCIAS  DE  CONOCIMIENTO,  SERVICIOS  TECNOLÓGICOS  Y 
 ASISTENCIAS  TÉCNICAS.  Se  analizará  si  el/la  postulante  tiene  antecedentes  de  prestación 
 de  servicios  tecnológicos,  transferencia  de  conocimientos  y/o  asistencias  técnicas,  asesorías 



 y  consultorías  y  cuál  ha  sido  su  papel  y  grado  de  participación.  Asimismo,  se  analizará  el 
 grado  de  vinculación  entre  su  participación  en  los  mencionados  procesos  y  el  proyecto 
 presentado. 
 Puntaje de referencia  :  hasta 2 puntos. 

 ACTIVIDAD  TECNOLÓGICA  Y  SOCIAL.  EXTENSIÓN  Y  COMUNICACIÓN  PÚBLICA  DE 
 LA  CIENCIA.  Se  analizará  la  dedicación  y  el  rol  asignado  a  la  participación  del/de  la 
 postulante  en  proyectos  PDTS  o  similares,  como  así  también  el  grado  de  vinculación  entre  la 
 participación  entre  los  mencionados  y  el  proyecto  presentado.  Se  analizará  el  grado  y  forma 
 de  participación  del/de  la  postulante  en  relación  a  los  antecedentes  de  extensión  y  los 
 antecedentes  de  comunicación  pública  de  la  ciencia.  Para  ello  se  tendrá  en  cuenta  el  grado 
 de vinculación entre su participación en estas actividades y el proyecto presentado. 
 Puntaje de referencia  :  hasta 2 puntos. 

 DOCENCIA  Y  FORMACIÓN  DE  RECURSOS  HUMANOS.  Se  analizarán  los  antecedentes 
 en  docencia  de  grado  y  de  posgrado  y  el  tipo  de  participación  en  los  mismos.  Se  analizará  el 
 grado  de  vinculación  entre  sus  actividades  de  docencia  y  sus  actividades  de  investigación  y 
 desarrollo  y  también,  en  relación  al  plan  de  trabajo  presentado.  Se  analizarán  los 
 antecedentes  en  formación  de  recursos  humanos  de  grado  y  posgrado,  tesinas,  tesis  de 
 doctorado,  dirección  de  becarias/os,  dirección  de  proyectos  de  investigación,  antecedentes 
 de  formación  no  académica  y  capacitación  de  recursos  humanos  técnicos,  miembros  de 
 organizaciones  sociales  de  base,  ONGs,  funcionarias/os  públicas/os,  organizaciones 
 comunitarias,  etc.,  todo  ello  según  el  perfil  de  la  categoría  propuesta  por  la  comisión. 
 Además,  se  analizará  la  vinculación  de  los  antecedentes  mencionados  en  relación  al  plan  de 
 investigación. 
 Puntaje de referencia  :  hasta 8 puntos. 

 OTRA  INFORMACIÓN  RELEVANTE.  Se  analizarán  los  antecedentes  del/de  la  postulante, 
 vinculados  al  proyecto,  tales  como:  desempeño  de  cargos  o  funciones,  labores  de  gestión 
 académica  e  institucional,  etc.  Además,  se  analizará  si  el/la  postulante  fue  beneficiario 
 directo  de  financiamiento  para  actividades  de  investigación,  desarrollo  tecnológico,  servicios 
 tecnológicos, asesorías y/o consultorías. 
 Puntaje de referencia:  hasta 3 puntos. 

 DIRECCIÓN  PROPUESTA,  LUGAR  DE  TRABAJO  PROPUESTO  Y  GRUPO  DE 
 TRABAJO.  Para  el  caso  de  los/as  postulantes  que  ingresen  en  la  categoría  Investigador/a 
 Asistente  se  analizará  si  la  Dirección  propuesta  (Director/a  y  Codirector/a  en  conjunto) 
 propuesto/a  cuenta  con  experiencia  en  formación  de  recursos  humanos  en  la  especialidad 
 en  la  que  se  inscribe  el  proyecto  presentado,  además  de  la  trayectoria  académica  y 
 científico-tecnológica.  También  se  analizará  si  los  antecedentes  del/la  directora/a  y 
 codirector/a  propuestos/as  son  coherentes  y  consistentes  con  el  proyecto  presentado,  así 
 como el alcance y objetivos del plan de trabajo propuesto. 



 Se  analizará  si  el  lugar  de  trabajo  brinda  el  marco  adecuado  para  el  desarrollo  de  las 
 actividades  del/la  postulante,  si  los  antecedentes  del  grupo  de  trabajo  son  coherentes  con  el 
 alcance,  objetivos  y  plan  de  trabajo  propuesto.  Además,  se  analizará  si  las  líneas  de 
 investigación y desarrollo del grupo de trabajo son convergentes con el proyecto presentado. 
 Puntaje de referencia  :  hasta 5 puntos. 

 CONSISTENCIA  ENTRE  EL  LUGAR  Y  EL  PLAN  DE  TRABAJO,  LA  TRAYECTORIA 
 DEL/DE  LA  POSTULANTE,  EL/LA  DIRECTOR/A  Y  GRUPO  DE  TRABAJO.  Se  valorará 
 en  qué  medida  el  plan  de  trabajo  presentado  es  factible  en  relación  a  la  formación  del/de  la 
 postulante,  sus  conocimientos  en  la  temática,  su  trayectoria  previa  de  investigación,  el/la 
 Director/a  propuesto/a,  el  lugar  de  trabajo  y  la  disponibilidad  de  recursos  para  llevarlo  a 
 cabo.  Además,  se  tendrá  en  cuenta  el  grado  de  consistencia  entre  el  plan  de  trabajo,  la 
 trayectoria  del/de  la  postulante,  la  trayectoria  del/de  la  Director/a  y  el  lugar  y  grupo  de  trabajo 
 propuestos.  Se  analizarán  las  principales  fortalezas  y  debilidades  de  la  presentación  en  su 
 conjunto  como  así  también  el  grado  de  adecuación  en  relación  a  los  temas  específicos  que 
 son  motivo  de  esta  convocatoria  y  relacionados  con  las  áreas  temáticas  de  vacancia 
 propuestas  dentro  de  los  objetivos  de  los  lugares  de  trabajo  propuestos  en  esta 
 convocatoria.  Se  tendrá  en  cuenta  el  potencial  de  consecución  de  resultados  significativos 
 en el corto plazo. 
 Puntaje de referencia  :  hasta 10 puntos. 

 I - Proyecto (Total: 30 puntos) 

 Nivel  Consideraciones/Puntajes 
 Adecuación entre proyecto y el perfil al que 
 se  presenta y coherencia entre tema, 
 objetivo,  abordaje teórico, metodología y 
 actividades. 

 0-20 

 Aportes en términos de generación de 
 soluciones a los problemas/objetivos 
 planteados en clave del tema estratégico o 
 producción de un insumo (cognitivo o 
 tecnológico) en clave para la generación 
 de posibles soluciones (para las ciencias 
 básicas). 

 0-10 

 II - Trayectoria (Total: 55 puntos) 
 Nivel  Consideraciones/Puntajes 

 Producción científica y tecnológica  0-20 
 Hitos y contribuciones más relevantes 
 presentadas en la postulación  0-20 



 Transferencias de conocimiento, servicios 
 tecnológicos y asistencias técnicas  0-2 

 Actividad tecnológica y social. Extensión y 
 comunicación pública de la ciencia  0-2 

 Docencia y Formación de Recursos 
 Humanos  0-8 

 Otra información relevante: otros cargos y 
 funciones, financiamiento de actividades 
 de investigación y/o desarrollo y becas. 

 0-3 

 III – Dirección, Lugar y Grupo de Trabajo (Total: 5 ptos.) 
 Nivel  Consideraciones/Puntajes 

 Dirección, Lugar de trabajo y Grupo de 
 trabajo presentados en la postulación  0-5 

 IV - Consistencia del perfil (Total: 10 ptos.) 
 Nivel  Consideraciones/Puntajes 
 En esta dimensión se tendrá en cuenta la 
 coherencia entre el plan de trabajo, la 
 trayectoria del postulante, la trayectoria del 
 equipo de dirección, el lugar de trabajo y 
 los antecedentes de la postulación en 
 relación a la categoría solicitada. Para ello 
 se analizará la presentación escrita de 
 los/as postulantes sumado a la entrevista 
 individual que tendrá con la Comisión 
 Asesora. 

 0-10 
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 Convocatoria de Ingresos CIC 2023 
 Modalidad Proyectos Especiales 

 Proyecto Ciencias del Mar 

 Los  espacios  marinos  de  Argentina  son  ricos  en  recursos  naturales  que  contribuyen 
 al  desarrollo  económico,  social  y  ambiental  del  país.  Sin  embargo,  su  uso  sostenible 
 requiere  de  conocimiento  científico  previo.  Esto  se  puede  lograr  mediante  la 
 formación  de  recursos  humanos  en  áreas  temáticas  estratégicas,  esenciales  para 
 comprender el funcionamiento de los espacios marinos argentinos. 
 En  esta  línea  y  en  el  marco  del  trabajo  de  la  Comisión  de  Ciencias  del  Mar,  creada 
 en  marzo  de  2021  con  el  fin  de  asesorar  al  Directorio  científica  y  académicamente, 
 se  considera  oportuno  avanzar  en  el  segundo  llamando  a  ingresos  a  la  Carrera  del 
 Investigador  Científico  y  Tecnológico  en  la  modalidad  Proyectos  Especiales  en 
 Ciencias del Mar. 

 Cronograma 
 Apertura: 5 de diciembre de 2023 
 Cierre: 14 de marzo de 2024 

 Bases y condiciones 
 1.  En  el  marco  de  este  Proyecto  se  ofrecerán  hasta  24  (veinticuatro)  ingresos 

 para el desarrollo de las siguientes temáticas: 

 a.  Conservación  de  la  Biodiversidad  y  Planificación  Espacial  Marina. 
 Conectividad  entre  las  distintas  áreas  geográficas  prioritarias  de  Pampa 
 Azul.  Conectividad  entre  el  Sector  Antártico  Argentino  y  las  áreas 
 geográficas  prioritarias.  Procesos  ecológicos  que  determinan  los  patrones 
 de  biodiversidad.  Taxonomía  y  sistemática.  Modelado  de  tramas  tróficas. 
 Planificación  Espacial  Marina.  Ecosistemas  marinos  vulnerables.  Análisis 
 socio-ecológico  de  las  Áreas  Marinas  Protegidas.  Estructuración  genética 
 en especies marinas. Biogeoquímica marina. Ecología acústica. 

 b.  Cambio  Climático  y  Variabilidad  Climática.  Cambio  global.  Análisis  de 
 simulaciones  globales  de  variabilidad  y  cambio  climático,  y  escenarios  de 
 cambio.  Modelado  numérico  regional  del  mar.  Regionalización  de 
 escenarios  de  cambio  climático.  Impacto  socioeconómico  y  ambiental  de 
 los  eventos  climáticos  extremos.  Información  biológica 
 inter/multidisciplinaria  sobre  los  efectos  del  cambio  global  sobre  especies 
 comerciales/claves  de  los  ecosistemas  y  procesos  estructuradores  de 
 comunidades. Biogeoquímica marina. Hidroacústica 



 c.  Energía. Desarrollo de energías de origen marino renovables. 

 d.  Gestión  de  Riesgo  Ambiental.Evaluación  y  gestión  de  riesgos  en  zonas 
 costeras,  plataforma  continental  y  aguas  profundas.  Gestión  de  riesgo  por 
 la  exploración,  explotación  y  transporte  de  hidrocarburos.  Gestión  del 
 riesgo  por  contaminación  producida  por  energías  verdes.  Gestión  de  riesgo 
 por  erosión  costera.  Gestión  de  riesgos  por  efluentes.  Impactos  negativos  y 
 consecuencias  esperadas  ante  eventos  de  desarrollo.  Impactos 
 hidroacústicos durante procesos de explotación. 

 e.  Prospección  Geológica  y  Marina.  Prospección  geológica  y  geofísica  en  el 
 suelo  marino  superficial  y  subsuelo.  Cartogafía  del  fondo  marino  de  alta 
 resolución.  Biogeoquímica  marina.  Geodinámica  de  la  tierra  sólida, 
 procesos  sedimentarios,  oceanográficos  y  ambientales.  Prospección 
 submarina  de  recursos  naturales  no  renovables.  Paleo-oceanografía. 
 Hidroacústica. 

 f.  Investigación  Pesquera.  Modelado  de  la  dinámica  de  los  recursos 
 explotados  en  relación  con  la  presión  de  pesca  y  con  los  factores 
 ambientales.  Impacto  ecosistémico  de  la  pesca.  Gobernanza  pesquera. 
 Evaluación  de  estrategias  de  manejo.  Enfoque  ecosistémico  de  la  pesca. 
 Hidroacústica. 

 g.  Actividades  humanas  y  ambiente  costero-marino.  Ordenamiento  ambiental 
 y  gestión  del  territorio  costero-marino.  Economía  marina  (economía  de  los 
 recursos  y  los  procesos  marinos).  Derecho  del  mar  y  autonomías  jurídicas 
 asociadas.  Arqueología  marina.  Ciencias  políticas  de  los  recursos  marinos. 
 Gobernanza  pesquera.  Estudios  sociales  y  humanos  de  la  actividad 
 marinas  productivas.  Estudio  de  mercado  de  la  maricultura.  Tecnología, 
 valorización e innovación de productos del mar. 

 h.  Desarrollo  de  Instrumental  de  detección  y  medición.  Desarrollo  de 
 instrumental  marino.  Procesamiento  de  señales,  sistemas  embebidos, 
 medición de variables y parámetros. 

 i.  Bioprospección  marina.  Sustancias  bioactivas,  bioprocesos  y  biotecnología 
 marina.  Resguardo  de  patrimonio  genético.  Estudio  de  metabolitos 
 secundarios con actividad antibacterial, antiviral y antitumoral. 

 2.  Las  propuestas  de  las/os  postulantes  deberán  ajustarse  a  alguna  de  las  áreas 
 temáticas  definidas,  y  desarrollarse  en  la  Red  Institucional  del  CONICET 



 (Unidades  Ejecutoras,  CITs,  etc.),  Universidades  Nacionales  y  Provinciales, 
 otras  instituciones  de  investigación  y  desarrollo  vinculadas  temáticamente  o  en 
 Empresas de Base Tecnológica. 

 3.  Las/os  postulantes,  en  sus  planes  de  trabajo,  deberán  indicar  en  cuál  de  las 
 temáticas definidas se enmarca su propuesta. 

 4.  A  fin  de  lograr  una  distribución  territorialmente  equilibrada  de  los  ingresos,  el 
 Directorio  del  CONICET  definirá  los  ingresos  procurando  una  distribución 
 temática  y  territorialmente  equilibrada  de  los  mismos,  estableciéndose  como 
 criterio  orientador  asignar  un  cupo  máximo  de  2  (dos)  cargos  en  un  mismo 
 lugar  de  trabajo,  así  como  también  un  cupo  máximo  de  3  (tres)  cargos  en  una 
 misma temática. 

 5.  En  todos  los  casos  se  requiere  que  la/el  postulante  envíe,  conjuntamente  con  la 
 solicitud,  la  conformidad  de  la  máxima  autoridad  del  lugar  de  trabajo  donde 
 desarrollará  sus  tareas  de  investigación,  asumiendo  esta  última  el  compromiso 
 de  facilitar  el  adecuado  desarrollo  de  la  labor  de  la  investigadora  o  el 
 investigador  y  el  cumplimiento  de  las  obligaciones  asumidas  con  respecto  al 
 CONICET. 

 6.  La  presentación  a  la  Modalidad  Proyectos  Especiales  es  excluyente  de  la 
 presentación a las demás modalidades del ingreso a la CIC. 

 7.  Las/os  postulantes  seleccionadas/os  deberán  permanecer  al  menos  cuatro  (4) 
 años  seguidos  y  completos  en  el  lugar  de  trabajo  en  el  que  se  incorporen,  no 
 resultando  de  aplicación  en  estos  casos  el  Art.  1º  de  la  Resolución  CONICET 
 1454/10.  Esta  permanencia  se  contabilizará  desde  su  incorporación  efectiva  a 
 la Carrera. 

 8.  Las/os  postulantes  deberán  haber  obtenido  como  mínimo  un  título  de 
 Doctorado o formación equivalente. 

 9.  La/el  postulante  deberá  seleccionar  la  categoría  a  la  cual  se  postula:  Asistente, 
 Adjunto,  Independiente  o  Principal.  Se  tendrá  en  cuenta  la  consistencia  entre  la 
 categoría solicitada y la trayectoria de el/la candidato/a. 

 10.  Quienes  postulan  a  la  categoría  Asistente  deben  proponer  Director/a  de  tareas. 
 Téngase  presente  que  los  Directores/as  y/o  Codirectores/ras  deberán  cumplir 
 con  lo  previsto  en  la  Resolución  CONICET  2154/08.  Asimismo,  téngase 
 presente  que  cuando  el  Directorio  del  CONICET  tome  conocimiento  que  un/a 
 Director/a  Codirector/a  propuesta/o  ha  tenido  conflictos  reiterados  (dos  o  más 



 denuncias  contenidas  en  distintos  sumarios  administrativos  en  trámite  ante  el 
 Organismo  o  en  un  mismo  sumario  administrativo  pero  acumuladas)  con 
 discípulos/as  bajo  su  dirección  y/o  personal  del  organismo,  vinculados  a 
 situaciones  de  malos  tratos  y  hechos  que  configuren  violencia  laboral  y/o  de 
 género,  podrá  preventivamente  no  autorizar  su  inclusión  en  el  presente  llamado 
 hasta  tanto  se  resuelva  la  investigación  administrativa  en  curso.  Para  que 
 proceda  la  medida  preventiva  deberá  corroborarse  ante  la  Dirección  de 
 Sumarios  del  Organismo  que  en  el  sumario  administrativo  en  trámite  el/la 
 Director/a-Codirector/a  propuesto/a  esté  vinculado/a  como  sumariado/a 
 (artículo  61  del  Decreto  Nº  456/22)  y  se  haya  dictado  y  notificado  el  informe  a 
 tenor  del  artículo  108  del  Decreto  Nº  456/22.  Asimismo,  el  CONICET  no 
 autorizará  la  propuesta  de  Directores/as-Codirectores/as  de  tareas  que  tengan 
 sumarios por adeudar rendiciones de cuentas en este Consejo Nacional. 

 11.  En  los  casos  en  que  el  plan  de  trabajo  así  lo  requiera,  se  deberá  describir  los 
 recaudos  éticos  y  los  procedimientos  que  se  llevarán  a  cabo  para  garantizar  los 
 mismos.  En  caso  de  ya  contar  con  los  avales  de  comités  de  ética  para  el 
 proyecto  y/o  para  los  instrumentos,  también  deberán  ser  consignados.  Para  el 
 inicio del trabajo de campo se necesitará contar con dichos avales. 

 12.  Las/os  ciudadanas/os  extranjeras/os  que  se  postulen  a  la  Carrera  del 
 Investigador  deberán  acreditar  que  han  adoptado  la  ciudadanía  argentina  (Ley 
 25.164) llegado el momento de incorporarse en la Carrera. 

 13.  Las  solicitudes  de  Ingreso  a  la  Carrera  del  Investigador  2023,  se  presentarán 
 ÚNICAMENTE  EN  FORMA  ELECTRÓNICA  a  través  de  SIGEVA  y  no  se 
 requerirá la presentación de una versión impresa. 

 14.  Las  personas  seleccionadas  dispondrán  de  un  plazo  de  noventa  (90)  días 
 hábiles  administrativos  desde  la  fecha  en  que  se  les  comunique  su  selección 
 para  remitir  la  totalidad  de  la  documentación  necesaria  para  su  designación 
 como  miembros  de  la  Carrera  del  Investigador.  Habiéndose  cumplido  el  plazo 
 señalado  sin  que  se  haya  presentado  la  totalidad  de  la  documentación, 
 quedará sin efecto la selección. 

 15.  Las/os  postulantes  seleccionadas/os  deberán  aprobar  la  capacitación  "Ley 
 Micaela:  por  una  ciencia  y  una  tecnología  con  igualdad  de  géneros  y  libre  de 
 violencias".  En  todos  los  casos  se  requerirá  la  presentación  del  certificado 
 correspondiente  al  momento  de  la  entrega  de  la  documental  para  el  alta  CIC. 
 Para más información escriba a  area.generoydiversidades@conicet.gov.ar 



 16.  Las  consultas  serán  atendidas  a  través  del  correo  electrónico: 
 convocatoriaingresoscic@conicet.gov.ar. 

 Evaluación 
 Las  postulaciones  serán  evaluadas  por  una  Comisión  Ad  hoc  y  la  Junta  de 
 Calificación  y  Promoción,  y  de  acuerdo  con  los  procedimientos  establecidos  en  la 
 normativa  que  rige  el  funcionamiento  del  sistema  de  evaluación.  Asimismo,  la 
 evaluación  de  los/as  postulantes  se  realizará  teniendo  en  cuenta  los  Criterios  de 
 Evaluación establecidos por el Directorio del CONICET para la presente Modalidad. 
 Durante  el  transcurso  del  ejercicio  de  evaluación,  las  Comisiones  Asesoras 
 convocarán  a  los  y  las  postulantes  para  una  breve  entrevista  (de  acuerdo  a  lo 
 previsto  por  el  Art.  13  del  Estatuto  de  las  Carreras  del  Investigador  Científico  y 
 Tecnológico  y  del  Personal  de  Apoyo  a  la  Investigación  y  Desarrollo  -  Ley  20.464). 
 La  notificación  de  la  misma  será  enviada  a  través  del  Sistema  de  Notificación 
 Electrónica (SINE) de CONICET y/o por correo electrónico. 

 Resultados 
 El  Directorio,  en  base  a  la  opinión  de  los  órganos  asesores,  y  considerando  los 
 criterios  de  priorización  temática  y  geográfica,  conformará  el  orden  de  mérito 
 definitivo  para  cada  una  de  las  temáticas  y  los  respectivos  cupos.  Los  mismos 
 tendrán  una  validez  de  doce  (12)  meses  y,  en  caso  de  producirse  una  vacante  en 
 alguna  de  las  temáticas/lugares  de  trabajo,  esta  se  cubrirá  con  el/la  candidata/o 
 posterior del orden de mérito correspondiente. 
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 Criterios de Evaluación 
 Convocatoria de Ingresos CIC 2023 - Modalidad Proyectos Especiales 

 Ciencias del Mar 

 ADECUACIÓN  DEL  PROYECTO  y  COHERENCIA,  ABORDAJE  METODOLÓGICO  Y 
 ACTIVIDADES.  Se  analizará  el  grado  de  adecuación  entre  el  proyecto  presentado  por  el/la 
 postulante  y  las  líneas  de  investigación  y  lugares  de  trabajo  definidos  para  esta 
 convocatoria,  tomando  en  consideración  temas  de  interés  común  para  las  instituciones 
 científico-tecnológicas, en línea con las prioridades temáticas y territoriales: 

 1.  Conservación  de  la  Biodiversidad  y  Planificación  Espacial  Marina.  Conectividad  entre 
 las  distintas  áreas  geográficas  prioritarias  de  Pampa  Azul.  Conectividad  entre  el 
 Sector  Antártico  Argentino  y  las  áreas  geográficas  prioritarias.  Procesos  ecológicos 
 que  determinan  los  patrones  de  biodiversidad.  Taxonomía  y  sistemática.  Modelado 
 de  tramas  tróficas.  Planificación  Espacial  Marina.  Ecosistemas  marinos  vulnerables. 
 Análisis  socio-ecológico  de  las  Áreas  Marinas  Protegidas.  Estructuración  genética  en 
 especies marinas. Biogeoquímica marina. Ecología acústica. 

 2.  Cambio  Climático  y  Variabilidad  Climática.  Cambio  global.  Análisis  de  simulaciones 
 globales  de  variabilidad  y  cambio  climático,  y  escenarios  de  cambio.  Modelado 
 numérico  regional  del  mar.  Regionalización  de  escenarios  de  cambio  climático. 
 Impacto  socioeconómico  y  ambiental  de  los  eventos  climáticos  extremos.  Información 
 biológica  inter/multidisciplinaria  sobre  los  efectos  del  cambio  global  sobre  especies 
 comerciales/claves  de  los  ecosistemas  y  procesos  estructuradores  de  comunidades. 
 Biogeoquímica marina. Hidroacústica 

 3.  Energía. Desarrollo de energías de origen marino renovables. 

 4.  Gestión  de  Riesgo  Ambiental.Evaluación  y  gestión  de  riesgos  en  zonas  costeras, 
 plataforma  continental  y  aguas  profundas.  Gestión  de  riesgo  por  la  exploración, 
 explotación  y  transporte  de  hidrocarburos.  Gestión  del  riesgo  por  contaminación 
 producida  por  energías  verdes.  Gestión  de  riesgo  por  erosión  costera.  Gestión  de 
 riesgos  por  efluentes.  Impactos  negativos  y  consecuencias  esperadas  ante  eventos 
 de desarrollo. Impactos hidroacústicos durante procesos de explotación. 

 5.  Prospección  Geológica  y  Marina.  Prospección  geológica  y  geofísica  en  el  suelo 
 marino  superficial  y  subsuelo.  Cartogafía  del  fondo  marino  de  alta  resolución. 
 Biogeoquímica  marina.  Geodinámica  de  la  tierra  sólida,  procesos  sedimentarios, 
 oceanográficos  y  ambientales.  Prospección  submarina  de  recursos  naturales  no 
 renovables. Paleo-oceanografía. Hidroacústica. 

 6.  Investigación  Pesquera.  Modelado  de  la  dinámica  de  los  recursos  explotados  en 



 relación  con  la  presión  de  pesca  y  con  los  factores  ambientales.  Impacto 
 ecosistémico  de  la  pesca.  Gobernanza  pesquera.  Evaluación  de  estrategias  de 
 manejo. Enfoque ecosistémico de la pesca. Hidroacústica. 

 7.  Actividades  humanas  y  ambiente  costero-marino.  Ordenamiento  ambiental  y  gestión 
 del  territorio  costero-marino.  Economía  marina  (economía  de  los  recursos  y  los 
 procesos  marinos).  Derecho  del  mar  y  autonomías  jurídicas  asociadas.  Arqueología 
 marina.  Ciencias  políticas  de  los  recursos  marinos.  Gobernanza  pesquera.  Estudios 
 sociales  y  humanos  de  la  actividad  marinas  productivas.  Estudio  de  mercado  de  la 
 maricultura. Tecnología, valorización e innovación de productos del mar. 

 8.  Desarrollo  de  Instrumental  de  detección  y  medición.  Desarrollo  de  instrumental 
 marino.  Procesamiento  de  señales,  sistemas  embebidos,  medición  de  variables  y 
 parámetros. 

 9.  Bioprospección  marina.  Sustancias  bioactivas,  bioprocesos  y  biotecnología  marina. 
 Resguardo  de  patrimonio  genético.  Estudio  de  metabolitos  secundarios  con 
 actividad antibacterial, antiviral y antitumoral. 

 Puntaje de referencia  :  hasta 20 puntos. 

 APORTES  QUE  PLANTEA  EL  PROYECTO.  Se  valorarán  los  aportes  que  brindará  el 
 proyecto  en  términos  de  generación  de  soluciones  a  problemas  prioritarios,  en  relación  a  la 
 producción  de  insumos  (cognitivos,  básicos  o  tecnológicos)  para  la  generación  de  posibles 
 soluciones.  Se  tendrá  especial  atención  a  aquellos  aportes  respecto  de  los  conocimientos 
 y/o  tecnologías  innovadoras.  Además,  se  analizará  el  potencial  uso  de  los  resultados  del 
 proyecto por parte de adoptantes efectivos o futuros usuarios. 
 Puntaje de referencia  :  hasta 10 puntos. 

 PRODUCCIÓN  CIENTÍFICA  Y  TECNOLÓGICA.  Se  analizará  la  producción 
 científico-tecnológica  del/de  la  postulante  teniendo  en  cuenta  su  originalidad  y  contribución 
 en  el  contexto  del  desarrollo  de  la  temática,  la  disciplina  y  la  especialidad  en  la  que  se 
 inscribe.  Se  valorarán  aquellos  casos  en  los  que  el  impacto  de  la  aplicación  de  los 
 desarrollos  obtenidos  se  traslade  a  los  sectores  socioproductivo,  sociopolítico,  académico, 
 tecnológico  y/o  ambiental.  En  el  caso  de  los  trabajos  en  coautoría,  se  tendrá  en  cuenta  el 
 lugar  que  ocupa  el/la  postulante  en  la  lista  de  autoras/es,  según  los  hábitos  que  suelen 
 determinar  la  posición  de  las/os  autoras/es  en  la  disciplina  correspondiente.  Además,  se 
 analizará  el  grado  de  vinculación  entre  la  trayectoria,  su  producción  científica  y  el  proyecto 
 presentado.  Se  analizará  si  el/la  postulante  ha  participado  en  el  desarrollo  de  sistemas 
 productivos,  procesos,  productos  o  desarrollos  tecnológicos  y  cuál  ha  sido  su  grado  de 
 participación  en  los  mismos.  De  igual  manera,  se  valorará  si  ha  participado  en  el  desarrollo 
 de  sistemas  organizacionales  o  decisorios,  procesos  de  transformación  socio-institucional, 
 desarrollos  normativos  o  regulatorios  y  cuál  ha  sido  su  grado  de  participación.  Se  valorará  el 
 grado  de  participación  del/de  la  postulante  en  acciones  de  transferencia  de  tecnologías.  Se 



 analizará  el  grado  de  participación  del/de  la  postulante  en  desarrollos  generados  que  han 
 sido  objeto  de  algún  procedimiento  de  protección  de  propiedad  intelectual/propiedad 
 industrial  y/o  de  alguna  forma  de  contratación  con  terceros.  Se  analizará  la  vinculación  entre 
 la  producción  tecnológica  y  la  producción  científica  del/de  la  postulante.  Por  último,  se 
 analizará  el  grado  de  vinculación  entre  la  participación  en  la  producción  tecnológica  y  el 
 proyecto presentado. 
 Puntaje de referencia  :  hasta 20 puntos 

 HITOS  Y  CONTRIBUCIONES  MÁS  RELEVANTES  SELECCIONADAS  EN  LA 
 POSTULACIÓN.  Se analizará cualitativamente: 
 -  Si  aporta  nuevas  ideas  para  abordar  problemas  de  investigación  y  /o  desarrollos  ya 

 existentes. 
 -  Si contribuye al avance del conocimiento científico-tecnológico en su campo de estudio. 
 -  Si  los  resultados  son  potencialmente  aplicables  y/o  transferibles  a  un  proceso  o 

 producto. 
 -  Cuál ha sido la participación del/la postulante en el ítem elegido. 
 -  Si se trata de un premio obtenido, cuál es su relevancia y alcance. 
 -  Si  se  trata  de  otra  actividad  (por  ejemplo,  la  presentación  en  un  congreso  o  la 

 realización de una conferencia) cuál es su relevancia. 
 Puntaje de referencia  :  hasta 20 puntos. 

 TRANSFERENCIAS  DE  CONOCIMIENTO,  SERVICIOS  TECNOLÓGICOS  Y 
 ASISTENCIAS  TÉCNICAS.  Se  analizará  si  el/la  postulante  tiene  antecedentes  de  prestación 
 de  servicios  tecnológicos,  transferencia  de  conocimientos  y/o  asistencias  técnicas,  asesorías 
 y  consultorías  y  cuál  ha  sido  su  papel  y  grado  de  participación.  Asimismo,  se  analizará  el 
 grado  de  vinculación  entre  su  participación  en  los  mencionados  procesos  y  el  proyecto 
 presentado. 
 Puntaje de referencia  :  hasta 2 puntos. 

 ACTIVIDAD  TECNOLÓGICA  Y  SOCIAL.  EXTENSIÓN  Y  COMUNICACIÓN  PÚBLICA  DE 
 LA  CIENCIA.  Se  analizará  la  dedicación  y  el  rol  asignado  a  la  participación  del/de  la 
 postulante  en  proyectos  PDTS  o  similares,  como  así  también  el  grado  de  vinculación  entre  la 
 participación  entre  los  mencionados  y  el  proyecto  presentado.  Se  analizará  el  grado  y  forma 
 de  participación  del/de  la  postulante  en  relación  a  los  antecedentes  de  extensión  y  los 
 antecedentes  de  comunicación  pública  de  la  ciencia.  Para  ello  se  tendrá  en  cuenta  el  grado 
 de vinculación entre su participación en estas actividades y el proyecto presentado. 
 Puntaje de referencia  :  hasta 2 puntos. 

 DOCENCIA  Y  FORMACIÓN  DE  RECURSOS  HUMANOS.  Se  analizarán  los  antecedentes 
 en  docencia  de  grado  y  de  posgrado  y  el  tipo  de  participación  en  los  mismos.  Se  analizará  el 
 grado  de  vinculación  entre  sus  actividades  de  docencia  y  sus  actividades  de  investigación  y 
 desarrollo  y  también,  en  relación  al  plan  de  trabajo  presentado.  Se  analizarán  los 
 antecedentes  en  formación  de  recursos  humanos  de  grado  y  posgrado,  tesinas,  tesis  de 
 doctorado,  dirección  de  becarias/os,  dirección  de  proyectos  de  investigación,  antecedentes 



 de  formación  no  académica  y  capacitación  de  recursos  humanos  técnicos,  miembros  de 
 organizaciones  sociales  de  base,  ONGs,  funcionarias/os  públicas/os,  organizaciones 
 comunitarias,  etc.,  todo  ello  según  el  perfil  de  la  categoría  propuesta  por  la  comisión. 
 Además,  se  analizará  la  vinculación  de  los  antecedentes  mencionados  en  relación  al  plan  de 
 investigación. 
 Puntaje de referencia  :  hasta 8 puntos. 

 OTRA  INFORMACIÓN  RELEVANTE.  Se  analizarán  los  antecedentes  del/de  la  postulante, 
 vinculados  al  proyecto,  tales  como:  desempeño  de  cargos  o  funciones,  labores  de  gestión 
 académica  e  institucional,  etc.  Además,  se  analizará  si  el/la  postulante  fue  beneficiario 
 directo  de  financiamiento  para  actividades  de  investigación,  desarrollo  tecnológico,  servicios 
 tecnológicos, asesorías y/o consultorías. 
 Puntaje de referencia:  hasta 3 puntos. 

 DIRECCIÓN  PROPUESTA,  LUGAR  DE  TRABAJO  PROPUESTO  Y  GRUPO  DE 
 TRABAJO.  Para  el  caso  de  los/as  postulantes  que  ingresen  en  la  categoría  Investigador/a 
 Asistente  se  analizará  si  la  Dirección  propuesta  (Director/a  y  Codirector/a  en  conjunto) 
 propuesto/a  cuenta  con  experiencia  en  formación  de  recursos  humanos  en  la  especialidad 
 en  la  que  se  inscribe  el  proyecto  presentado,  además  de  la  trayectoria  académica  y 
 científico-tecnológica.  También  se  analizará  si  los  antecedentes  del/la  directora/a  y 
 codirector/a  propuestos/as  son  coherentes  y  consistentes  con  el  proyecto  presentado,  así 
 como el alcance y objetivos del plan de trabajo propuesto. 
 Se  analizará  si  el  lugar  de  trabajo  brinda  el  marco  adecuado  para  el  desarrollo  de  las 
 actividades  del/la  postulante,  si  los  antecedentes  del  grupo  de  trabajo  son  coherentes  con  el 
 alcance,  objetivos  y  plan  de  trabajo  propuesto.  Además,  se  analizará  si  las  líneas  de 
 investigación y desarrollo del grupo de trabajo son convergentes con el proyecto presentado. 
 Puntaje de referencia  :  hasta 5 puntos. 

 CONSISTENCIA  ENTRE  EL  LUGAR  Y  EL  PLAN  DE  TRABAJO,  LA  TRAYECTORIA 
 DEL/DE  LA  POSTULANTE,  EL/LA  DIRECTOR/A  Y  GRUPO  DE  TRABAJO.  Se  valorará 
 en  qué  medida  el  plan  de  trabajo  presentado  es  factible  en  relación  a  la  formación  del/de  la 
 postulante,  sus  conocimientos  en  la  temática,  su  trayectoria  previa  de  investigación,  el/la 
 Director/a  propuesto/a,  el  lugar  de  trabajo  y  la  disponibilidad  de  recursos  para  llevarlo  a 
 cabo.  Además,  se  tendrá  en  cuenta  el  grado  de  consistencia  entre  el  plan  de  trabajo,  la 
 trayectoria  del/de  la  postulante,  la  trayectoria  del/de  la  Director/a  y  el  lugar  y  grupo  de  trabajo 
 propuestos.  Se  analizarán  las  principales  fortalezas  y  debilidades  de  la  presentación  en  su 
 conjunto  como  así  también  el  grado  de  adecuación  en  relación  a  los  temas  específicos  que 
 son  motivo  de  esta  convocatoria  y  relacionados  con  las  áreas  temáticas  de  vacancia 
 propuestas  dentro  de  los  objetivos  de  los  lugares  de  trabajo  propuestos  en  esta 
 convocatoria.  Se  tendrá  en  cuenta  el  potencial  de  consecución  de  resultados  significativos 
 en el corto plazo. 
 Puntaje de referencia  :  hasta 10 puntos. 



 I - Proyecto (Total: 30 puntos) 

 Nivel  Consideraciones/Puntajes 
 Adecuación entre proyecto y el perfil al que 
 se  presenta y coherencia entre tema, 
 objetivo,  abordaje teórico, metodología y 
 actividades. 

 0-20 

 Aportes en términos de generación de 
 soluciones a los problemas/objetivos 
 planteados en clave del tema estratégico o 
 producción de un insumo (cognitivo o 
 tecnológico) en clave para la generación 
 de posibles soluciones (para las ciencias 
 básicas). 

 0-10 

 II - Trayectoria (Total: 55 puntos) 
 Nivel  Consideraciones/Puntajes 

 Producción científica y tecnológica  0-20 
 Hitos y contribuciones más relevantes 
 presentadas en la postulación  0-20 

 Transferencias de conocimiento, servicios 
 tecnológicos y asistencias técnicas  0-2 

 Actividad tecnológica y social. Extensión y 
 comunicación pública de la ciencia  0-2 

 Docencia y Formación de Recursos 
 Humanos  0-8 

 Otra información relevante: otros cargos y 
 funciones, financiamiento de actividades 
 de investigación y/o desarrollo y becas. 

 0-3 

 III – Dirección, Lugar y Grupo de Trabajo (Total: 5 ptos.) 
 Nivel  Consideraciones/Puntajes 

 Dirección, Lugar de trabajo y Grupo de 
 trabajo presentados en la postulación  0-5 

 IV - Consistencia del perfil (Total: 10 ptos.) 
 Nivel  Consideraciones/Puntajes 
 En esta dimensión se tendrá en cuenta la 
 coherencia entre el plan de trabajo, la 
 trayectoria del postulante, la trayectoria del 
 equipo de dirección, el lugar de trabajo y 
 los antecedentes de la postulación en 
 relación a la categoría solicitada. Para ello 
 se analizará la presentación escrita de 
 los/as postulantes sumado a la entrevista 

 0-10 



 individual que tendrá con la Comisión 
 Asesora. 
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 Convocatoria de Ingresos CIC 2023 
 Modalidad Proyectos Especiales 

 Proyecto Desertificación y Sequía 

 El  Observatorio  Nacional  de  Degradación  de  Tierras  y  Desertificación  (ONDTyD)  es 
 un  sistema  nacional  de  evaluación  y  monitoreo  de  tierras  a  diferentes  escalas 
 (nacional,  regional  y  de  sitios  piloto),  basado  en  un  abordaje  integral, 
 interdisciplinario  y  participativo.  Está  sustentado  en  una  red  de  organizaciones 
 científico-tecnológicas  y  políticas  que  proveen  datos  y  conocimientos  y  al  mismo 
 tiempo  son  usuarios  de  la  información.  Para  su  visualización  se  desarrollan  mapas 
 interactivos,  publicaciones  y  un  repositorio  de  datos  geoespaciales  en  línea.  El 
 objetivo  general  del  ONDTyD  es  proveer  información  relativa  al  estado,  tendencias  y 
 riesgo  de  la  degradación  de  tierras  y  desertificación  para  elaborar  propuestas  e 
 impulsar  medidas  de  prevención,  control  y  mitigación,  destinadas  al  asesoramiento 
 de  los  tomadores  de  decisiones  públicas  y  privadas  de  Argentina  y  a  la 
 concientización e información a la sociedad en general. 
 Producto  del  trabajo  entre  CONICET  y  el  ONDTyD,  el  Directorio  del  CONICET 
 evalúa  pertinente  atender  una  serie  de  temáticas  consideradas  prioritarias,  con  el  fin 
 de  contribuir  a  la  prevención,  control  y  mitigación  de  la  degradación  de  tierras  y 
 desertificación. 
 En  este  sentido,  el  Directorio  lanza  el  llamado  a  ingreso  a  la  Carrera  del  Investigador 
 Científico en la modalidad Proyectos Especiales 2023 Desertificación y sequía. 

 Cronograma 
 Apertura: 5 de diciembre de 2023 
 Cierre: 14 de marzo de 2024 

 Bases y condiciones 
 1.  En  el  marco  de  este  Proyecto  se  ofrecerán  hasta  12  (doce)  ingresos  para  el 

 desarrollo de las siguientes temáticas: 

 a.  Humedales 
 Estacionalidad  y  humedales  en  la  cuenca  del  Río  Bermejo.  La  dinámica  del 
 río  y  sus  patrones  de  inundación  y  retracción.  Neotectónica.  Geomorfología, 
 Hidrología, Climas y Unidades ambientales. 
 Localización  : ecorregión chaqueña: Salta, Chaco y  Formosa. 
 Degradación  de  humedales  por  sequía.  Variaciones  en  la  dinámica  de  los 
 humedales  altoandinos  y  del  monte  central.  Estado  de  conservación. 
 Definición de sitios críticos para la restauración y el ordenamiento territorial. 
 Localización  : Todo el país 



 b.  Ciclos biogeoquímicos de elementos traza en suelos y aguas del NOA 
 Patrones  de  distribución  de  yodo,  selenio,  zinc  y  cobre  y  su  relación  con 
 enfermedades endémicas como el hipotiroidismo en humanos y el ganado. 
 Localización  : NOA 

 c.  Ecología de organismos de humedales de zonas secas 
 Ciclos de vida, estivación. 
 Localización  : Ecorregiones de monte, chaco y prepuna. 

 d.  Microbioma  del  suelo  en  ecosistemas  áridos,  respuesta  a  factores 
 antrópicos y naturales que inducen la desertificación 
 Cambios  en  la  biodiversidad,  estructura  y  actividad  de  las  comunidades 
 microbianas del suelo en ambientes áridos afectados por la desertificación 
 Localización  : Región fitogeográfica del Monte Austral  Patagonia 

 e.  Aplicación  biotecnológica  de  bacterias  halotolerantes  y  resistentes  a  la 
 sequía con características promotoras del crecimiento vegetal (PGPBs) 
 Prospección  de  bacterias  rizosféricas  de  ambientes  áridos  con  características 
 promotoras  de  crecimiento  vegetal  para  cultivos  de  interés  comercial  y 
 regional. 
 Localización  : Región fitogeográfica del Monte Austral  Patagonia 

 f.  Dinámica  natural  y  cultural  del  fuego  en  el  contexto  del  cambio 
 climático. Ecología del fuego. Aspectos socioculturales del fuego 
 Modelos  de  combustibles.  Modelos  de  predicción  del  comportamiento  del 
 fuego.  Régimen  natural  de  incendios.  Efectos  del  cambio  climático  en  la 
 disponibilidad  de  combustibles  y  acentuación  de  condiciones  climáticas 
 favorables  para  la  propagación  de  Incendios  Forestales.  Cambios  en  el 
 paisaje  debidos  a  los  impactos  de  los  incendios  forestales.  Análisis  de 
 cambios  en  grupos  taxonómicos  animales  más  conspicuos.  Modelos  de 
 severidad  de  cambios  por  incendios.  Monitoreo  de  la  recuperación  de  la 
 vegetación  afectada  por  incendios  con  distintas  intensidades  de  daño  y 
 evaluación  de  diversas  técnicas  de  restauración  según  el  ambiente.  Efectos 
 de  los  incendios  forestales  en  la  degradación  de  los  suelos,  según  la 
 severidad.  Pérdida  de  captura  de  carbono.  Usos  culturales  del  fuego.  Análisis 
 de  causas  de  IF.  Relación  entre  actividades  y  frecuencia  de  incendios  en 
 parcelas  productivas.  Impacto  económico  debido  a  los  incendios  forestales. 
 Daños en la salud derivados de los IF. 
 Localización  : Todo el país 



 g.  Pronóstico  de  la  sequía.  Impactos  del  cambio  climático  en  la  ocurrencia 
 actual y futura de sequías en Argentina. Propagación de la sequía. 
 Desarrollo  de  herramientas  de  pronóstico  a  escala  subestacional,  estacional  e 
 interanual.  Realización  de  estudios  de  atribución  de  la  sequía,  separando 
 variabilidad  natural  y  componente  antropogénica  asociada  al  cambio 
 climático.  Proyecciones  futuras  de  las  sequías  en  base  a  simulaciones 
 climáticas  forzadas  bajo  distintos  escenarios  de  emisiones  de  gases  de  efecto 
 invernadero.  Análisis  de  la  propagación  de  la  señal  de  déficit  en  las 
 precipitaciones  en  la  humedad  de  suelo  (sequía  agrícola)  y  en  niveles  de 
 reservorios,  cuerpos  de  agua,  caudales  superficiales  y  agua  subterránea 
 (sequía hidrológica). 
 Localización  : Todo el país 

 h.  Impacto del uso de agua en la generación de sequías hidrológicas 
 Estimación  de  la  influencia  humana  en  la  modulación  de  las  características  de 
 las  sequías  hidrológicas  a  partir  de  la  aplicación  de  diversas  metodologías 
 estadísticas  sobre  series  de  caudales  observados  y/o  modelados  e  índices  de 
 sequía  en  estaciones  de  aforo  ubicadas  en  distintas  secciones  de  las 
 cuencas. 
 Localización  : Cuyo, Centro, Patagonia Norte 

 i.  Estrategias  para  minimizar  los  efectos  de  la  sequía  en  sistemas 
 productivos agrícola-ganaderos 
 Desarrollo  de  estrategias  de  manejo  para  el  uso  eficiente  del  agua  (riego 
 complementario, cultivos de servicios, otras tecnologías). 
 Localización  : Todo el país 

 2.  Las  propuestas  de  las/os  postulantes  deberán  ajustarse  a  alguna  de  las  áreas 
 temáticas  definidas,  en  la  localización  que  se  indica  para  cada  una,  y 
 desarrollarse  en  la  Red  Institucional  del  CONICET  (Unidades  Ejecutoras,  CITs, 
 etc.),  Universidades  Nacionales  y  Provinciales  y  otras  instituciones  de 
 investigación y desarrollo vinculadas temáticamente. 

 3.  Las/os  postulantes,  en  sus  planes  de  trabajo,  deberán  indicar  en  cuál  de  las 
 temáticas definidas se enmarca su propuesta. 

 4.  En  todos  los  casos  se  requiere  que  la/el  postulante  envíe,  conjuntamente  con  la 
 solicitud,  la  conformidad  de  la  máxima  autoridad  del  lugar  de  trabajo  donde 
 desarrollará  sus  tareas  de  investigación,  asumiendo  esta  última  el  compromiso 
 de  facilitar  el  adecuado  desarrollo  de  la  labor  de  la  investigadora  o  el 
 investigador  y  el  cumplimiento  de  las  obligaciones  asumidas  con  respecto  al 
 CONICET. 



 5.  La  presentación  a  la  Modalidad  Proyectos  Especiales  es  excluyente  de  la 
 presentación a las demás modalidades del ingreso a la CIC. 

 6.  Las/os  postulantes  seleccionadas/os  deberán  permanecer  al  menos  cuatro  (4) 
 años  seguidos  y  completos  en  el  lugar  de  trabajo  en  el  que  se  incorporen,  no 
 resultando  de  aplicación  en  estos  casos  el  Art.  1º  de  la  Resolución  CONICET 
 1454/10.  Esta  permanencia  se  contabilizará  desde  su  incorporación  efectiva  a 
 la Carrera. 

 7.  Las/os  postulantes  deberán  haber  obtenido  como  mínimo  un  título  de 
 Doctorado o formación equivalente. 

 8.  La/el  postulante  deberá  seleccionar  la  categoría  a  la  cual  se  postula:  Asistente, 
 Adjunto,  Independiente  o  Principal.  Se  tendrá  en  cuenta  la  consistencia  entre  la 
 categoría solicitada y la trayectoria de el/la candidato/a. 

 9.  Quienes  postulan  a  la  categoría  Asistente  deben  proponer  Director/a  de  tareas. 
 Téngase  presente  que  los  Directores/as  y/o  Codirectores/ras  deberán  cumplir 
 con  lo  previsto  en  la  Resolución  CONICET  2154/08.  Asimismo,  téngase 
 presente  que  cuando  el  Directorio  del  CONICET  tome  conocimiento  que  un/a 
 Director/a  Codirector/a  propuesta/o  ha  tenido  conflictos  reiterados  (dos  o  más 
 denuncias  contenidas  en  distintos  sumarios  administrativos  en  trámite  ante  el 
 Organismo  o  en  un  mismo  sumario  administrativo  pero  acumuladas)  con 
 discípulos/as  bajo  su  dirección  y/o  personal  del  organismo,  vinculados  a 
 situaciones  de  malos  tratos  y  hechos  que  configuren  violencia  laboral  y/o  de 
 género,  podrá  preventivamente  no  autorizar  su  inclusión  en  el  presente  llamado 
 hasta  tanto  se  resuelva  la  investigación  administrativa  en  curso.  Para  que 
 proceda  la  medida  preventiva  deberá  corroborarse  ante  la  Dirección  de 
 Sumarios  del  Organismo  que  en  el  sumario  administrativo  en  trámite  el/la 
 Director/a-Codirector/a  propuesto/a  esté  vinculado/a  como  sumariado/a 
 (artículo  61  del  Decreto  Nº  456/22)  y  se  haya  dictado  y  notificado  el  informe  a 
 tenor  del  artículo  108  del  Decreto  Nº  456/22.  Asimismo,  el  CONICET  no 
 autorizará  la  propuesta  de  Directores/as-Codirectores/as  de  tareas  que  tengan 
 sumarios por adeudar rendiciones de cuentas en este Consejo Nacional. 

 10.  En  los  casos  en  que  el  plan  de  trabajo  así  lo  requiera,  se  deberá  describir  los 
 recaudos  éticos  y  los  procedimientos  que  se  llevarán  a  cabo  para  garantizar  los 
 mismos.  En  caso  de  ya  contar  con  los  avales  de  comités  de  ética  para  el 
 proyecto  y/o  para  los  instrumentos,  también  deberán  ser  consignados.  Para  el 
 inicio del trabajo de campo se necesitará contar con dichos avales. 



 11.  Las/os  ciudadanas/os  extranjeras/os  que  se  postulen  a  la  Carrera  del 
 Investigador  deberán  acreditar  que  han  adoptado  la  ciudadanía  argentina  (Ley 
 25.164) llegado el momento de incorporarse en la Carrera. 

 12.  Las  solicitudes  de  Ingreso  a  la  Carrera  del  Investigador  2023,  se  presentarán 
 ÚNICAMENTE  EN  FORMA  ELECTRÓNICA  a  través  de  SIGEVA  y  no  se 
 requerirá la presentación de una versión impresa. 

 13.  Las  personas  seleccionadas  dispondrán  de  un  plazo  de  noventa  (90)  días 
 hábiles  administrativos  desde  la  fecha  en  que  se  les  comunique  su  selección 
 para  remitir  la  totalidad  de  la  documentación  necesaria  para  su  designación 
 como  miembros  de  la  Carrera  del  Investigador.  Habiéndose  cumplido  el  plazo 
 señalado  sin  que  se  haya  presentado  la  totalidad  de  la  documentación, 
 quedará sin efecto la selección. 

 14.  Las/os  postulantes  seleccionadas/os  deberán  aprobar  la  capacitación  "Ley 
 Micaela:  por  una  ciencia  y  una  tecnología  con  igualdad  de  géneros  y  libre  de 
 violencias".  En  todos  los  casos  se  requerirá  la  presentación  del  certificado 
 correspondiente  al  momento  de  la  entrega  de  la  documental  para  el  alta  CIC. 
 Para más información escriba a  area.generoydiversidades@conicet.gov.ar 

 15.  Las  consultas  serán  atendidas  a  través  del  correo  electrónico: 
 convocatoriaingresoscic@conicet.gov.ar. 

 Evaluación 
 Las  postulaciones  serán  evaluadas  por  una  Comisión  Ad  hoc  y  la  Junta  de 
 Calificación  y  Promoción,  y  de  acuerdo  con  los  procedimientos  establecidos  en  la 
 normativa  que  rige  el  funcionamiento  del  sistema  de  evaluación.  Asimismo,  la 
 evaluación  de  los/as  postulantes  se  realizará  teniendo  en  cuenta  los  Criterios  de 
 Evaluación establecidos por el Directorio del CONICET para la presente Modalidad. 
 Durante  el  transcurso  del  ejercicio  de  evaluación,  las  Comisiones  Asesoras 
 convocarán  a  los  y  las  postulantes  para  una  breve  entrevista  (de  acuerdo  a  lo 
 previsto  por  el  Art.  13  del  Estatuto  de  las  Carreras  del  Investigador  Científico  y 
 Tecnológico  y  del  Personal  de  Apoyo  a  la  Investigación  y  Desarrollo  -  Ley  20.464). 
 La  notificación  de  la  misma  será  enviada  a  través  del  Sistema  de  Notificación 
 Electrónica (SINE) de CONICET y/o por correo electrónico. 

 Resultados 
 El  Directorio,  en  base  a  la  opinión  de  los  órganos  asesores,  y  considerando  los 
 criterios  de  priorización  temática  y  geográfica,  conformará  el  orden  de  mérito 
 definitivo  para  cada  una  de  las  temáticas  y  los  respectivos  cupos.  Los  mismos 
 tendrán  una  validez  de  doce  (12)  meses  y,  en  caso  de  producirse  una  vacante  en 



 alguna  de  las  temáticas/lugares  de  trabajo,  esta  se  cubrirá  con  el/la  candidata/o 
 posterior del orden de mérito correspondiente. 
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 Criterios de Evaluación 
 Convocatoria de Ingresos CIC 2023 - Modalidad Proyectos Especiales 

 Desertificación y Sequía 

 ADECUACIÓN  DEL  PROYECTO  y  COHERENCIA,  ABORDAJE  METODOLÓGICO  Y 
 ACTIVIDADES.  Se  analizará  el  grado  de  adecuación  entre  el  proyecto  presentado  por  el/la 
 postulante  y  las  líneas  de  investigación  y  lugares  de  trabajo  definidos  para  esta 
 convocatoria,  tomando  en  consideración  temas  de  interés  común  para  las  instituciones 
 científico-tecnológicas, en línea con las prioridades temáticas y territoriales: 

 1.  Humedales. 
 Estacionalidad  y  humedales  en  la  cuenca  del  Río  Bermejo.  La  dinámica  del  río  y  sus 
 patrones  de  inundación  y  retracción.  Neotectónica.  Geomorfología,  Hidrología, 
 Climas y Unidades ambientales. 
 Localización: ecorregión chaqueña: Salta, Chaco y Formosa. 
 Degradación  de  humedales  por  sequía.  Variaciones  en  la  dinámica  de  los  humedales 
 altoandinos  y  del  monte  central.  Estado  de  conservación.  Definición  de  sitios  críticos 
 para la restauración y el ordenamiento territorial. 
 Localización: Todo el país 

 2.  Ciclos  biogeoquímicos  de  elementos  traza  en  suelos  y  aguas  del  NOA.  Patrones  de 
 distribución  de  yodo,  selenio,  zinc  y  cobre  y  su  relación  con  enfermedades 
 endémicas como el hipotiroidismo en humanos y el ganado. 
 Localización: NOA 

 3.  Ecología de organismos de humedales de zonas secas. Ciclos de vida, estivación. 
 Localización: Ecorregiones de monte, chaco y prepuna. 

 4.  Microbioma  del  suelo  en  ecosistemas  áridos,  respuesta  a  factores  antrópicos  y 
 naturales  que  inducen  la  desertificación.  Cambios  en  la  biodiversidad,  estructura  y 
 actividad  de  las  comunidades  microbianas  del  suelo  en  ambientes  áridos  afectados 
 por la desertificación 
 Localización: Región fitogeográfica del Monte Austral Patagonia 

 5.  Aplicación  biotecnológica  de  bacterias  halotolerantes  y  resistentes  a  la  sequía  con 
 características  promotoras  del  crecimiento  vegetal  (PGPBs).  Prospección  de 
 bacterias  rizosféricas  de  ambientes  áridos  con  características  promotoras  de 
 crecimiento vegetal para cultivos de interés comercial y regional 
 Localización: Región fitogeográfica del Monte Austral Patagonia 

 6.  Dinámica  natural  y  cultural  del  fuego  en  el  contexto  del  cambio  climático.  Ecología 
 del fuego. Aspectos socio culturales del fuego. 



 Modelos  de  combustibles.  Modelos  de  predicción  del  comportamiento  del  fuego. 
 Régimen  natural  de  incendios.  Efectos  del  cambio  climático  en  la  disponibilidad  de 
 combustibles  y  acentuación  de  condiciones  climáticas  favorables  para  la  propagación 
 de  Incendios  Forestales.  Cambios  en  el  paisaje  debidos  a  los  impactos  de  los 
 incendios  forestales.  Análisis  de  cambios  en  grupos  taxonómicos  animales  más 
 conspicuos.  Modelos  de  severidad  de  cambios  por  incendios.  Monitoreo  de  la 
 recuperación  de  la  vegetación  afectada  por  incendios  con  distintas  intensidades  de 
 daño  y  evaluación  de  diversas  técnicas  de  restauración  según  el  ambiente.  Efectos 
 de  los  incendios  forestales  en  la  degradación  de  los  suelos,  según  la  severidad. 
 Pérdida  de  captura  de  carbono.  Usos  culturales  del  fuego.  Análisis  de  causas  de  IF. 
 Relación  entre  actividades  y  frecuencia  de  incendios  en  parcelas  productivas. 
 Impacto  económico  debido  a  los  incendios  forestales.  Daños  en  la  salud  derivados 
 de los IF. 
 Localización: Todo el país 

 7.  Pronóstico  de  la  sequía.  Impactos  del  cambio  climático  en  la  ocurrencia  actual  y 
 futura de sequías en Argentina. Propagación de la sequía 
 Desarrollo  de  herramientas  de  pronóstico  a  escala  subestacional,  estacional  e 
 interanual.  Realización  de  estudios  de  atribución  de  la  sequía,  separando  variabilidad 
 natural  y  componente  antropogénica  asociada  al  cambio  climático.  Proyecciones 
 futuras  de  las  sequías  en  base  a  simulaciones  climáticas  forzadas  bajo  distintos 
 escenarios  de  emisiones  de  gases  de  efecto  invernadero.  Análisis  de  la  propagación 
 de  la  señal  de  déficit  en  las  precipitaciones  en  la  humedad  de  suelo  (sequía  agrícola) 
 y  en  niveles  de  reservorios,  cuerpos  de  agua,  caudales  superficiales  y  agua 
 subterránea (sequía hidrológica). 
 Localización: Todo el país 

 8.  Impacto del uso de agua en la generación de sequías hidrológicas 
 Estimar  la  influencia  humana  en  la  modulación  de  las  características  de  las  sequías 
 hidrológicas  a  partir  de  la  aplicación  de  diversas  metodologías  estadísticas  sobre 
 series  de  caudales  observados  y/o  modelados  e  índices  de  sequía  en  estaciones  de 
 aforo ubicadas en distintas secciones de las cuencas. 
 Localización: Cuyo, Centro, Patagonia Norte 

 9.  Estrategias  para  minimizar  los  efectos  de  la  sequía  en  sistemas  productivos 
 agrícola-ganaderos.  Desarrollo  de  estrategias  de  manejo  para  el  uso  eficiente  del 
 agua (riego complementario, cultivos de servicios, otras tecnologías). 
 Localización: Todo el país 

 Puntaje de referencia  :  hasta 20 puntos. 

 APORTES  QUE  PLANTEA  EL  PROYECTO.  Se  valorarán  los  aportes  que  brindará  el 
 proyecto  en  términos  de  generación  de  soluciones  a  problemas  prioritarios,  en  relación  a  la 



 producción  de  insumos  (cognitivos,  básicos  o  tecnológicos)  para  la  generación  de  posibles 
 soluciones.  Se  tendrá  especial  atención  a  aquellos  aportes  respecto  de  los  conocimientos 
 y/o  tecnologías  innovadoras.  Además,  se  analizará  el  potencial  uso  de  los  resultados  del 
 proyecto por parte de adoptantes efectivos o futuros usuarios. 
 Puntaje de referencia  :  hasta 10 puntos. 

 PRODUCCIÓN  CIENTÍFICA  Y  TECNOLÓGICA.  Se  analizará  la  producción 
 científico-tecnológica  del/de  la  postulante  teniendo  en  cuenta  su  originalidad  y  contribución 
 en  el  contexto  del  desarrollo  de  la  temática,  la  disciplina  y  la  especialidad  en  la  que  se 
 inscribe.  Se  valorarán  aquellos  casos  en  los  que  el  impacto  de  la  aplicación  de  los 
 desarrollos  obtenidos  se  traslade  a  los  sectores  socioproductivo,  sociopolítico,  académico, 
 tecnológico  y/o  ambiental.  En  el  caso  de  los  trabajos  en  coautoría,  se  tendrá  en  cuenta  el 
 lugar  que  ocupa  el/la  postulante  en  la  lista  de  autoras/es,  según  los  hábitos  que  suelen 
 determinar  la  posición  de  las/os  autoras/es  en  la  disciplina  correspondiente.  Además,  se 
 analizará  el  grado  de  vinculación  entre  la  trayectoria,  su  producción  científica  y  el  proyecto 
 presentado.  Se  analizará  si  el/la  postulante  ha  participado  en  el  desarrollo  de  sistemas 
 productivos,  procesos,  productos  o  desarrollos  tecnológicos  y  cuál  ha  sido  su  grado  de 
 participación  en  los  mismos.  De  igual  manera,  se  valorará  si  ha  participado  en  el  desarrollo 
 de  sistemas  organizacionales  o  decisorios,  procesos  de  transformación  socio-institucional, 
 desarrollos  normativos  o  regulatorios  y  cuál  ha  sido  su  grado  de  participación.  Se  valorará  el 
 grado  de  participación  del/de  la  postulante  en  acciones  de  transferencia  de  tecnologías.  Se 
 analizará  el  grado  de  participación  del/de  la  postulante  en  desarrollos  generados  que  han 
 sido  objeto  de  algún  procedimiento  de  protección  de  propiedad  intelectual/propiedad 
 industrial  y/o  de  alguna  forma  de  contratación  con  terceros.  Se  analizará  la  vinculación  entre 
 la  producción  tecnológica  y  la  producción  científica  del/de  la  postulante.  Por  último,  se 
 analizará  el  grado  de  vinculación  entre  la  participación  en  la  producción  tecnológica  y  el 
 proyecto presentado. 
 Puntaje de referencia  :  hasta 20 puntos 

 HITOS  Y  CONTRIBUCIONES  MÁS  RELEVANTES  SELECCIONADAS  EN  LA 
 POSTULACIÓN.  Se analizará cualitativamente: 
 -  Si  aporta  nuevas  ideas  para  abordar  problemas  de  investigación  y  /o  desarrollos  ya 

 existentes. 
 -  Si contribuye al avance del conocimiento científico-tecnológico en su campo de estudio. 
 -  Si  los  resultados  son  potencialmente  aplicables  y/o  transferibles  a  un  proceso  o 

 producto. 
 -  Cuál ha sido la participación del/la postulante en el ítem elegido. 
 -  Si se trata de un premio obtenido, cuál es su relevancia y alcance. 
 -  Si  se  trata  de  otra  actividad  (por  ejemplo,  la  presentación  en  un  congreso  o  la 

 realización de una conferencia) cuál es su relevancia. 
 Puntaje de referencia  :  hasta 20 puntos. 

 TRANSFERENCIAS  DE  CONOCIMIENTO,  SERVICIOS  TECNOLÓGICOS  Y 
 ASISTENCIAS  TÉCNICAS.  Se  analizará  si  el/la  postulante  tiene  antecedentes  de  prestación 



 de  servicios  tecnológicos,  transferencia  de  conocimientos  y/o  asistencias  técnicas,  asesorías 
 y  consultorías  y  cuál  ha  sido  su  papel  y  grado  de  participación.  Asimismo,  se  analizará  el 
 grado  de  vinculación  entre  su  participación  en  los  mencionados  procesos  y  el  proyecto 
 presentado. 
 Puntaje de referencia  :  hasta 2 puntos. 

 ACTIVIDAD  TECNOLÓGICA  Y  SOCIAL.  EXTENSIÓN  Y  COMUNICACIÓN  PÚBLICA  DE 
 LA  CIENCIA.  Se  analizará  la  dedicación  y  el  rol  asignado  a  la  participación  del/de  la 
 postulante  en  proyectos  PDTS  o  similares,  como  así  también  el  grado  de  vinculación  entre  la 
 participación  entre  los  mencionados  y  el  proyecto  presentado.  Se  analizará  el  grado  y  forma 
 de  participación  del/de  la  postulante  en  relación  a  los  antecedentes  de  extensión  y  los 
 antecedentes  de  comunicación  pública  de  la  ciencia.  Para  ello  se  tendrá  en  cuenta  el  grado 
 de vinculación entre su participación en estas actividades y el proyecto presentado. 
 Puntaje de referencia  :  hasta 2 puntos. 

 DOCENCIA  Y  FORMACIÓN  DE  RECURSOS  HUMANOS.  Se  analizarán  los  antecedentes 
 en  docencia  de  grado  y  de  posgrado  y  el  tipo  de  participación  en  los  mismos.  Se  analizará  el 
 grado  de  vinculación  entre  sus  actividades  de  docencia  y  sus  actividades  de  investigación  y 
 desarrollo  y  también,  en  relación  al  plan  de  trabajo  presentado.  Se  analizarán  los 
 antecedentes  en  formación  de  recursos  humanos  de  grado  y  posgrado,  tesinas,  tesis  de 
 doctorado,  dirección  de  becarias/os,  dirección  de  proyectos  de  investigación,  antecedentes 
 de  formación  no  académica  y  capacitación  de  recursos  humanos  técnicos,  miembros  de 
 organizaciones  sociales  de  base,  ONGs,  funcionarias/os  públicas/os,  organizaciones 
 comunitarias,  etc.,  todo  ello  según  el  perfil  de  la  categoría  propuesta  por  la  comisión. 
 Además,  se  analizará  la  vinculación  de  los  antecedentes  mencionados  en  relación  al  plan  de 
 investigación. 
 Puntaje de referencia  :  hasta 8 puntos. 

 OTRA  INFORMACIÓN  RELEVANTE.  Se  analizarán  los  antecedentes  del/de  la  postulante, 
 vinculados  al  proyecto,  tales  como:  desempeño  de  cargos  o  funciones,  labores  de  gestión 
 académica  e  institucional,  etc.  Además,  se  analizará  si  el/la  postulante  fue  beneficiario 
 directo  de  financiamiento  para  actividades  de  investigación,  desarrollo  tecnológico,  servicios 
 tecnológicos, asesorías y/o consultorías. 
 Puntaje de referencia:  hasta 3 puntos. 

 DIRECCIÓN  PROPUESTA,  LUGAR  DE  TRABAJO  PROPUESTO  Y  GRUPO  DE 
 TRABAJO.  Para  el  caso  de  los/as  postulantes  que  ingresen  en  la  categoría  Investigador/a 
 Asistente  se  analizará  si  la  Dirección  propuesta  (Director/a  y  Codirector/a  en  conjunto) 
 propuesto/a  cuenta  con  experiencia  en  formación  de  recursos  humanos  en  la  especialidad 
 en  la  que  se  inscribe  el  proyecto  presentado,  además  de  la  trayectoria  académica  y 
 científico-tecnológica.  También  se  analizará  si  los  antecedentes  del/la  directora/a  y 
 codirector/a  propuestos/as  son  coherentes  y  consistentes  con  el  proyecto  presentado,  así 
 como el alcance y objetivos del plan de trabajo propuesto. 



 Se  analizará  si  el  lugar  de  trabajo  brinda  el  marco  adecuado  para  el  desarrollo  de  las 
 actividades  del/la  postulante,  si  los  antecedentes  del  grupo  de  trabajo  son  coherentes  con  el 
 alcance,  objetivos  y  plan  de  trabajo  propuesto.  Además,  se  analizará  si  las  líneas  de 
 investigación y desarrollo del grupo de trabajo son convergentes con el proyecto presentado. 
 Puntaje de referencia  :  hasta 5 puntos. 

 CONSISTENCIA  ENTRE  EL  LUGAR  Y  EL  PLAN  DE  TRABAJO,  LA  TRAYECTORIA 
 DEL/DE  LA  POSTULANTE,  EL/LA  DIRECTOR/A  Y  GRUPO  DE  TRABAJO.  Se  valorará 
 en  qué  medida  el  plan  de  trabajo  presentado  es  factible  en  relación  a  la  formación  del/de  la 
 postulante,  sus  conocimientos  en  la  temática,  su  trayectoria  previa  de  investigación,  el/la 
 Director/a  propuesto/a,  el  lugar  de  trabajo  y  la  disponibilidad  de  recursos  para  llevarlo  a 
 cabo.  Además,  se  tendrá  en  cuenta  el  grado  de  consistencia  entre  el  plan  de  trabajo,  la 
 trayectoria  del/de  la  postulante,  la  trayectoria  del/de  la  Director/a  y  el  lugar  y  grupo  de  trabajo 
 propuestos.  Se  analizarán  las  principales  fortalezas  y  debilidades  de  la  presentación  en  su 
 conjunto  como  así  también  el  grado  de  adecuación  en  relación  a  los  temas  específicos  que 
 son  motivo  de  esta  convocatoria  y  relacionados  con  las  áreas  temáticas  de  vacancia 
 propuestas  dentro  de  los  objetivos  de  los  lugares  de  trabajo  propuestos  en  esta 
 convocatoria.  Se  tendrá  en  cuenta  el  potencial  de  consecución  de  resultados  significativos 
 en el corto plazo. 
 Puntaje de referencia  :  hasta 10 puntos. 

 I - Proyecto (Total: 30 puntos) 

 Nivel  Consideraciones/Puntajes 
 Adecuación entre proyecto y el perfil al que 
 se  presenta y coherencia entre tema, 
 objetivo,  abordaje teórico, metodología y 
 actividades. 

 0-20 

 Aportes en términos de generación de 
 soluciones a los problemas/objetivos 
 planteados en clave del tema estratégico o 
 producción de un insumo (cognitivo o 
 tecnológico) en clave para la generación 
 de posibles soluciones (para las ciencias 
 básicas). 

 0-10 

 II - Trayectoria (Total: 55 puntos) 
 Nivel  Consideraciones/Puntajes 

 Producción científica y tecnológica  0-20 
 Hitos y contribuciones más relevantes 
 presentadas en la postulación  0-20 



 Transferencias de conocimiento, servicios 
 tecnológicos y asistencias técnicas  0-2 

 Actividad tecnológica y social. Extensión y 
 comunicación pública de la ciencia  0-2 

 Docencia y Formación de Recursos 
 Humanos  0-8 

 Otra información relevante: otros cargos y 
 funciones, financiamiento de actividades 
 de investigación y/o desarrollo y becas. 

 0-3 

 III – Dirección, Lugar y Grupo de Trabajo (Total: 5 ptos.) 
 Nivel  Consideraciones/Puntajes 

 Dirección, Lugar de trabajo y Grupo de 
 trabajo presentados en la postulación  0-5 

 IV - Consistencia del perfil (Total: 10 ptos.) 
 Nivel  Consideraciones/Puntajes 
 En esta dimensión se tendrá en cuenta la 
 coherencia entre el plan de trabajo, la 
 trayectoria del postulante, la trayectoria del 
 equipo de dirección, el lugar de trabajo y 
 los antecedentes de la postulación en 
 relación a la categoría solicitada. Para ello 
 se analizará la presentación escrita de 
 los/as postulantes sumado a la entrevista 
 individual que tendrá con la Comisión 
 Asesora. 

 0-10 
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Convocatoria de Ingresos CIC 2023
Modalidad Proyectos Especiales

Proyecto Centros de Investigaciones y Transferencia (CIT)

Para que la investigación científica y tecnológica sea más accesible y equitativa en
todo el país, el CONICET y universidades nacionales crearon desde 2012 Centros
de Investigaciones y Transferencia (CIT). Estos centros se ubican en regiones con
potencial de desarrollo socio-productivo y trabajan para generar y transferir
conocimiento. Los CIT son una política de desarrollo institucional del CONICET que
promueve la formación de grupos de investigación, la radicación de
investigadores/as y la formación de becarios/as doctorales y postdoctorales.
En este sentido, y habiendo considerado la evaluación institucional realizada por el
CONICET respecto a los CITs en el año 2022, el Directorio evalúa pertinente
fortalecer su desarrollo por medio de la realización de una convocatoria de ingreso a
la Carrera del Investigador Científico y Tecnológico en la modalidad Proyectos
Especiales para Centros de Investigaciones y Transferencia así como Unidades
Ejecutoras creadas recientemente como resultado de las actividades de CIT.

Cronograma
Apertura: 5 de diciembre de 2023
Cierre: 14 de marzo de 2024

Bases y condiciones
1. En el marco de este Proyecto se ofrecerán hasta 16 (dieciséis) ingresos para el

desarrollo de las siguientes temáticas:

CIT/UE Temática

CIT Formosa
– Salud y reproducción de animales domésticos y silvestres.
– Biotecnología de la producción fruti-hortícola y de cultivos

alternativos.

CIT Rafaela
– Educación, nuevas tecnologías de la comunicación y territorios.

– Energía, medio ambiente e industria.
– Informática aplicada y sistemas embebidos.

CIT Río
Negro

– Alimentos, identificándose líneas particulares de Investigación y
Desarrollo en cada una de las sedes del CIT.

Sede Viedma: desarrollo de modelos biológicos para la búsqueda de
principios activos. Obtención y caracterización de principios activos



presentes en los alimentos y extractos vegetales. Desarrollo de
alimentos funcionales y saludables para uso humano y animal, en

especial derivados de nueces, avellanas, colza, cártamo y amaranto.
Calidad e inocuidad agroalimentaria. Determinación de requerimientos
nutricionales de peces para el desarrollo de alimentos de los mismos,

con fines comerciales en acuicultura continental.

Sede Villa Regina: aspectos nutricionales de materias primas y
alimentos, en especial relativos a la actividad frutícola. Diseño de

alimentos destinados a satisfacer necesidades particulares, incluyendo
nutracéuticos, tendiendo a dar primacía al uso de materias primas
locales. Tecnologías de conservación: nuevas y optimización de
tradicionales. Desarrollo y escalado en bioprocesos aplicados a la
industria alimentaria. Separaciones biotecnológicas. Desarrollo y

mejora de procesos de bebidas fermentadas y destiladas.

Sede Choele Choel: Mejoramiento genético de los rodeos porcinos,
ovinos y caprinos. Evaluación de calidad de carnes de especies
tradicionales y no tradicionales Tecnologías para la seguridad e
inocuidad de los alimentos de origen cárnico. Trazabilidad de
productos de origen animal a través del uso de marcadores

moleculares de ADN. Mejora genética de especies tradicionales y no
tradicionales a través del uso de nuevas tecnologías, como micro

ensayos de ADN (microarrays).Desarrollo de alimentos para consumo
animal a partir de residuos agroalimentarios biodegradados.

Determinación de factores de riesgos de los efluentes de industrias
agroalimentarias.

CIT Santa
Cruz

– Energía
– Alimentos

– Gas y petróleo
– Medio ambiente

– Minería
– Sistemas embebidos

– Salud
– Turismo y producción de bienes culturales

CIT Tierra del
Fuego

– Ciencias Sociales
– Ingeniería y desarrollo de tecnología
– Geofísica y estudios astronómicos

CIT Villa
María

– Ciencias de la Salud
– Educación

– Arte y Cultura



CITNOBA

– Agregado de valor en origen: biología de insectos de impacto
económico en el Noroeste de Buenos Aires y zonas de influencia.

Recursos genéticos, mejoramiento y biodiversidad animal en la región
Pampeana.

Ecofisiología, genética, mejoramiento y biotecnología aplicados a los
principales cultivos del noroeste de la provincia de Buenos Aires.
Innovación en la actividad agrícola en el norte de la Provincia de

Buenos Aires.
Producción de alimentos con especial interés para la región NO de la
provincia de Buenos Aires. Desarrollo de procesos tecnológicos y de
materiales relevantes para la región Pampeana. Valorización de
biomasa residual en el Noroeste de la Provincia de Buenos Aires.

Control biológico de las plagas agrícolas e integración con prácticas de
protección vegetal en la llanura pampeana. Diversificación de los
sistemas productivos en la región norte de la Provincia de Buenos

Aires.

– Planificación y política territorial (Gestión de políticas públicas):
búsqueda de marcadores moleculares en patologías de interés en la
región del noroeste de la Provincia de Buenos Aires. Aplicaciones de
TICs con impacto social y productivo. Situación ambiental del agua
superficial y subterránea en la región del noroeste de la Provincia de
Buenos Aires. Narrativas y flujos comunicacionales que circulan en
espacios sociales, culturales, políticos y educativos de la región del
norte de la provincia de Buenos Aires. Modelos de gestión para las
actividades socio productivas y la planificación de políticas públicas

territoriales en el contexto socioeconómico de la región del norte de la
Provincia de Buenos Aires.

IIDEPyS-GSJ

– Biología, Ecología, Acuicultura y Contaminación Marina
– Ingeniería de comunicaciones submarinas, redes de sensores

– Fotoquímica y remediación ambiental
– Suelos, hormigones y asfaltos

– Estudios sociales y políticos de la Patagonia

2. Las propuestas de las/os postulantes deberán desarrollarse en alguno de los
siguientes Centros de Investigaciones y Transferencia (CIT) o Unidades
Ejecutoras y ajustarse a las áreas temáticas definidas para ese Centro/Unidad:
- CIT Formosa
- CIT Rafaela
- CIT Río Negro
- CIT Santa Cruz
- CIT Tierra del Fuego
- CIT Villa María



- Centro de Investigación y Tecnología del Noroeste de la Provincia de
Buenos Aires (CITNOBA)
- Instituto Multidisciplinario para la Investigación y el Desarrollo Productivo y
Social de la Cuenca Golfo San Jorge (IIDEPYS-GSJ)

3. Las/os postulantes, en sus planes de trabajo, deberán indicar en cuál de las
temáticas definidas se enmarca su propuesta.

4. En todos los casos se requiere que la/el postulante envíe, conjuntamente con la
solicitud, la conformidad de la máxima autoridad del lugar de trabajo donde
desarrollará sus tareas de investigación, asumiendo esta última el compromiso
de facilitar el adecuado desarrollo de la labor de el/la investigador/a y el
cumplimiento de las obligaciones asumidas con respecto al CONICET.

5. La presentación a la Modalidad Proyectos Especiales es excluyente de la
presentación a las demás modalidades del ingreso a la CIC.

6. Las/os postulantes seleccionadas/os deberán permanecer al menos cuatro (4)
años seguidos y completos en el lugar de trabajo en el que se incorporen, no
resultando de aplicación en estos casos el Art. 1º de la Resolución CONICET
1454/10. Esta permanencia se contabilizará desde su incorporación efectiva a
la Carrera.

7. Las/os postulantes podrán proponer Directores/as y Codirectores/as de tarea
fuera del lugar de trabajo, de manera fundada, cuando no haya
investigadores/as que puedan dirigirlas/os es ese CIT o Unidad.

8. Las/os postulantes deberán haber obtenido como mínimo un título de
Doctorado o formación equivalente.

9. La/el postulante deberá seleccionar la categoría a la cual se postula: Asistente,
Adjunto, Independiente o Principal. Se tendrá en cuenta la consistencia entre la
categoría solicitada y la trayectoria de el/la candidato/a.

10. Quienes postulan a la categoría Asistente deben proponer Director/a de tareas.
Téngase presente que los Directores/as y/o Codirectores/as deberán cumplir
con lo previsto en la Resolución CONICET 2154/08. Asimismo, téngase
presente que cuando el Directorio del CONICET tome conocimiento que un/a
Director/a Codirector/a propuesta/o ha tenido conflictos reiterados (dos o más
denuncias contenidas en distintos sumarios administrativos en trámite ante el
Organismo o en un mismo sumario administrativo pero acumuladas) con
discípulos/as bajo su dirección y/o personal del organismo, vinculados a



situaciones de malos tratos y hechos que configuren violencia laboral y/o de
género, podrá preventivamente no autorizar su inclusión en el presente llamado
hasta tanto se resuelva la investigación administrativa en curso. Para que
proceda la medida preventiva deberá corroborarse ante la Dirección de
Sumarios del Organismo que en el sumario administrativo en trámite el/la
Director/a-Codirector/a propuesto/a esté vinculado/a como sumariado/a
(artículo 61 del Decreto Nº 456/22) y se haya dictado y notificado el informe a
tenor del artículo 108 del Decreto Nº 456/22. Asimismo, el CONICET no
autorizará la propuesta de Directores/as-Codirectores/as de tareas que tengan
sumarios por adeudar rendiciones de cuentas en este Consejo Nacional.

11. En los casos en que el plan de trabajo así lo requiera, se deberá describir los
recaudos éticos y los procedimientos que se llevarán a cabo para garantizar los
mismos. En caso de contar con los avales de comités de ética para el proyecto
y/o para los instrumentos, también deberán ser consignados. Para el inicio del
trabajo de campo se necesitará contar con dichos avales.

12. Las/os ciudadanas/os extranjeras/os que se postulen a la Carrera del
Investigador deberán acreditar que han adoptado la ciudadanía argentina (Ley
25.164) llegado el momento de incorporarse en la Carrera.

13. Las solicitudes de Ingreso a la Carrera del Investigador 2023, se presentarán
ÚNICAMENTE EN FORMA ELECTRÓNICA a través de SIGEVA y no se
requerirá la presentación de una versión impresa.

14. Las personas seleccionadas dispondrán de un plazo de noventa (90) días
hábiles administrativos desde la fecha en que se les comunique su selección
para remitir la totalidad de la documentación necesaria para su designación
como miembros de la Carrera del Investigador. Habiéndose cumplido el plazo
señalado sin que se haya presentado la totalidad de la documentación,
quedará sin efecto la selección.

15. Las/os postulantes seleccionadas/os deberán aprobar la capacitación "Ley
Micaela: por una ciencia y una tecnología con igualdad de géneros y libre de
violencias". En todos los casos se requerirá la presentación del certificado
correspondiente al momento de la entrega de la documental para el alta CIC.
Para más información escriba a area.generoydiversidades@conicet.gov.ar

16. Las consultas serán atendidas a través del correo electrónico:
convocatoriaingresoscic@conicet.gov.ar.



Evaluación
Las postulaciones serán evaluadas por una Comisión Ad hoc y la Junta de
Calificación y Promoción, y de acuerdo con los procedimientos establecidos en la
normativa que rige el funcionamiento del sistema de evaluación. Asimismo, la
evaluación de los/as postulantes se realizará teniendo en cuenta los Criterios de
Evaluación establecidos por el Directorio del CONICET para la presente Modalidad.
Durante el transcurso del ejercicio de evaluación, las Comisiones Asesoras
convocarán a los/as postulantes para una breve entrevista (de acuerdo a lo previsto
por el Art. 13 del Estatuto de las Carreras del Investigador Científico y Tecnológico y
del Personal de Apoyo a la Investigación y Desarrollo - Ley 20.464). La notificación
de la misma será enviada a través del Sistema de Notificación Electrónica (SINE) de
CONICET y/o por correo electrónico.

Resultados
El Directorio, en base a la opinión de los órganos asesores, y considerando los
criterios de priorización temática y geográfica, conformará el orden de mérito
definitivo para cada uno de los Centros/Unidades y sus respectivos cupos. Los
mismos tendrán una validez de doce (12) meses y, en caso de producirse una
vacante en alguna de las temáticas/lugares de trabajo, esta se cubrirá con el/la
candidato/a posterior del orden de mérito correspondiente.
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Criterios de Evaluación
Convocatoria de Ingresos CIC 2023 - Modalidad Proyectos Especiales

Centros de Investigación y Transferencia (CITs)

ADECUACIÓN DEL PROYECTO y COHERENCIA, ABORDAJE METODOLÓGICO Y
ACTIVIDADES. Se analizará el grado de adecuación entre el proyecto presentado por el/la
postulante y las líneas de investigación y lugares de trabajo definidos para esta
convocatoria, tomando en consideración temas de interés común para las instituciones
científico-tecnológicas, en línea con las prioridades temáticas y territoriales:

CIT/UE Temática

CIT Formosa
– Salud y reproducción de animales domésticos y silvestres.
– Biotecnología de la producción fruti-hortícola y de cultivos

alternativos.

CIT Rafaela
– Educación, nuevas tecnologías de la comunicación y territorios

– Energía, medio ambiente e industria
– Informática aplicada y sistemas embebidos

CIT Río
Negro

– Alimentos, identificándose líneas particulares de Investigación y
Desarrollo en cada una de las sedes del CIT.

Sede Viedma: desarrollo de modelos biológicos para la búsqueda de
principios activos. Obtención y caracterización de principios activos
presentes en los alimentos y extractos vegetales. Desarrollo de

alimentos funcionales y saludables para uso humano y animal, en
especial derivados de nueces, avellanas, colza, cártamo y amaranto.
Calidad e inocuidad agroalimentaria. Determinación de requerimientos
nutricionales de peces para el desarrollo de alimentos de los mismos,

con fines comerciales en acuicultura continental.

Sede Villa Regina: aspectos nutricionales de materias primas y
alimentos, en especial relativos a la actividad frutícola. Diseño de

alimentos destinados a satisfacer necesidades particulares, incluyendo
nutracéuticos, tendiendo a dar primacía al uso de materias primas
locales. Tecnologías de conservación: nuevas y optimización de
tradicionales. Desarrollo y escalado en bioprocesos aplicados a la



industria alimentaria. Separaciones biotecnológicas. Desarrollo y
mejora de procesos de bebidas fermentadas y destiladas.

Sede Choele Choel: Mejoramiento genético de los rodeos porcinos,
ovinos y caprinos. Evaluación de calidad de carnes de especies
tradicionales y no tradicionales Tecnologías para la seguridad e
inocuidad de los alimentos de origen cárnico. Trazabilidad de
productos de origen animal a través del uso de marcadores

moleculares de ADN. Mejora genética de especies tradicionales y no
tradicionales a través del uso de nuevas tecnologías, como micro

ensayos de ADN (microarrays).Desarrollo de alimentos para consumo
animal a partir de residuos agroalimentarios biodegradados.

Determinación de factores de riesgos de los efluentes de industrias
agroalimentarias.

CIT Santa
Cruz

– Energía
– Alimentos

– Gas y petróleo
– Medio ambiente

– Minería
– Sistemas embebidos

– Salud
– Turismo y producción de bienes culturales

CIT Tierra del
Fuego

– Ciencias Sociales
– Ingeniería y desarrollo de tecnología
– Geofísica y estudios astronómicos

CIT Villa
María

– Ciencias de la Salud
– Educación

– Arte y Cultura
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